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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
R EA L DECRETO.

Habiéndose declarado nula la elección de 
Diputado á Córtes últimamente verificada en 
el distrito de San Justo, provincia de Granada,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y dos.
E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

MINISTERIODE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 1.° 

Ilmo. Sr.: Habiendo consultado algunos Rectores 
si la Escuela del Notariado ha de tener Director, en 
vista de que el art. 269 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 4857 previene que los Consejos universitarios se 
compongan, entre otros funcionarios, de los Directo
res de las Escuelas su p er iores; y en consideración á 
que el art. 271 dispone que al frente de cada Escuela  
de la expresada clase haya un Director nombrado 
por el Gobierno , la R e i n a  (Q. D. G.), conformándose 
con el parecer del Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha servido mandar que los dos únicos Pro
fesores que dan la enseñanza superior del Notariado, 
sin perjuicio de continuar incluidos en el escalafón 
de antigüedad y mérito de los Catedráticos de en se
ñanzas superiores, reconocerán como Director y Se
cretario al Decano y Secretario de la Facultad de De
recho, sujetándose en cuanto al régim en interior en 
esta parte al de la Facultad expresada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 4 862.

VEGA DE A RüíTJO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo dispuesto el art. 79 de la ley 
de 9 de Setiem bre de 1857 que para obtener los tí
tulos de las carreras superiores sea preciso sujetarse 
á exám enes y ejercicios generales sobre las materias 
que cada título suponga , y satisfacer los derechos 
que en cada caso determ ina la tarifa adjunta á la 
misma ley; y no estando aun establecidas las pruebas 
académicas que han de ex igirse á los alum nos de la 
carrera superior del Notariado á la conclusión de sus 
estudios, la R e i n a  (Q. D. G.), conform ándose con el 
dictam en del Real Consejó de Instrucción pública, se 
ha servido m andar lo siguiente:

1 .° Los discípulos de la carrera superior del No
tariado que cursen y  p ru eben  las m aterias p reven i
das en  el programa general de estudios decretado en  
20 de Setiem bre de 4858, y  acrediten la práctica que  
allí se ex ige, serán adm itidos á exám en de reválida 
y de aptitud para el ejercicio de la fe pública.

2.° El Tribunal de exám en de reválida se com 
pondrá de los dos Profesores del Notariado y de otro 
de la Facultad de Derecho elegidos por el Decano.

3.° Durará el ejercicio una h o ra ; será teórico- 
práctico , y  versará sobre todas las materias objeto 
de la enseñanza.

4.° En la instrucción de los ex p ed ien tes, consti
tución de los T ribunales, señalam iento de ejercicios, 
turno y admisión á ellos , votaciones y  actas , se ob
servará lo dispuesto en el reglam ento de las Univer
sidades del reino, decretado por S. M. en 22 de Ma
yo de 4859.

5 .a Aprobado el exam inando, y satisfechos en pa
pel de reintegro, así el depósito que previene la ta 
rifa adjunta á la le y ,  como los 52 rs. por derechos 
de sello y exped icien  de t ítu lo , ó concedida autori
zación para pagar á plazos, el Rector remitirá e 
acta á la Dirección general de Instrucción p ú b lica , i 
fin de que exp ida el correspondiente ceitificado di 
aptitud.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uoho 

años. Madrid 29 de Abril de 1862.
VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

R e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
d é  M a r in a .

Abril 28. Nombrando A yudante  del distrito de Pa
dron al Subten ien te  ret irado de arti llería  de Marina 
R. José de Prado y Barba josa.

Id. id. Idem Capitán del puerto  de Porman al Alfé 
rez de fragata graduado D. Nicolás Gadea y Baldón.

Id. id. Idem Ayudante del distr ito de Albuñol al Al
férez de fragata g raduado  D. Vicente Thous y Carrera.

Id. id. Idem id. de la Comandancia de la provincia de 
San Sebastian ai Subteniente de infantería de Marina 
D. Francisco de Paula Monti.

Id. id. Concediendo un mes de licencia para esta corte al Subteniente de infantería de Marina D. Emilio 
Uodinez y Esléban.

, Id. 29. Disponiendo que la fragata Resolución sustitu

ya á la Triunfo  en la campaña q u e  debe efectuarse al 
mar Pacífico.

Id. id. Idem que  se proceda á la venta  en pública 
subasta de las goletas Santo Domingo y S a m aná , y  ap ro 
bando el envío á Santo Domingo de la  nom brada  C ru z .

Id. id. Resolviendo que á los matriculados p ro c ed en 
tes de la quinta de 100.000 hom bres,  y á los que  redi
mieron su suerte, se entienda la excepción concedida p e r 
sonalmente y que figuren en las listas de veteranos.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez de la misma clase, asignado á la escala de re 
serva , D. Juan  de Ponte y Montenegro.

Id. id. Nom brando  Asesor del distrito marít imo de 
Chiclana al Abogado de los T ribunales  de la nación 
D. Pedro Monti y Sorela.

Id. id. Disponiendo perm uten  en sus respectivos m an
dos los Capitanes de navio  D. José Morgado é Iñéi y Don 
Manuel de la Rigada y Leal,  Comandantes de las fragatas 
de hélice Resolución el primero y de Blanca el segundo.

Id. id. Relevando de embarco por el té rm ino  de un  
año, para  que pueda a tender á la cui ación de la grave 
dolencia adquirida en el servicio, al Alférez de navio  Don 
Pelayo Alcalá Galiano; y se autoriza al Capitán general de 
Cádiz para q u e  d uran te  dicho plazo utilice los servicios 
de este Oficial en  destino de tierra correspondiente á su 
clase.

Id. 30. N ombrando prácticos del puer to  de Chipiona 
á los patrones D. José María y D. Francisco Otero, con la 
c ircunstancia q ue  expresa.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de G uada- 
lajara, y  á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y  cu m p lim ien to , sa
bed : que he venido en decretar lo s igu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en grado de apelación entre p a r te s , de la una el Li
cenciado D. Lorenzo Urso, en representación de su 
esposa y  hermana política Doña Joaquina y Doña Jo
sefa Llórente, hijas de D. F ern a n d o , vecino que fué 
de esta corte, apelantes en rebeldía; y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración, apelada, sobre 
si deben ó no contribuir por su parte á la limpia del 
rio y  acequias que circundan las salinas de la Olme
da, en la provincia de Guadalajara, y en el dia sobre 
reposición del auto en que se tuvo por acusada por 
mi Fiscal la rebeldía á la parte apelante en razón á 
no haber mejorado el recurso de alzada en tiempo 
oportuno.

V is to :  *
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 

provincial de Guadabjara en 47 de Noviem bre de 
4 860, y notificada en el 20 , confirmando en todas sus 
partes la providencia gubernativa de 8 de Marzo an
terior, por la cual se declaró que los dueños del coto 
redondo deC irueches, ó sean las herederas de D. Fer
nando Llórente, dueñas de é l , estaban obligadas por 
su parte á contribuir con los gastos de la lim pia de 
p alería , y al abono de lo que por ellas satisfizo ia 
Hacienda pública en el año de 1849 en otra limpia 
que ascendía á la cantidad de 42.878 rs. 13 m r s .: 

Vistos la apelación interpuesta contra la anterior 
sentencia por el Licenciado D. Elias L lórente, á nom 
bre de las expresadas herederas de D. Fernando 
L lóren te, para ante el Consejo de Estado, y el auto  
del Consejo provincial adm itiéndola solo en cuanto 
al efecto d ev o lu tiv o :

Vistos el escrito que presentó mi Fiscal en dicho 
Consejo, con fecha 14 de Febrero de 4861, acusando 
la rebeldía á las apelantes por haber trascurrido con 
exceso el térm ino que previene el reglamento para 
mejorar la apelación sin que hubiere siquiera com 
parecido, y el auto de la Sección de lo Contencioso 
de 15 del propio m es en que se tuvo por acusada: 

Visto el escrito del Licenciado D. Román Fuentes, 
á nom bre de D. Justo Javier A sia in , como curador 
a d  bona  de las huérfanas m enores Doña Josefa y  
Doña Joaquina L lórente, pidiendo la reposición de 
las actuaciones al ser y estado que tenían ántes del 
incidente de rebeldía , é invocando al efecto el b en e
ficio de restitución in  in te g r u m  por la menor edad  
de sus representadas, y que se le admita su  repre
sentación para mejorar la apelación interpuesta en  
el térm ino que se le s e ñ a le :

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se deniegue la pretensión del Licenciado F uen
tes , porque no puede darse lugar en el presente  
caso á la restitución in  in te g ru m  cuando, tratándose 
de térm inos fatales, tampoco la consiente la ley  de 
Enjuiciamiento común :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
20 de Setiem bre teniendo por parte para este inci
dente al referido Licenciado D. Román Fuentes en la 
representación ex p resad a , y reservando su resolución 
para definitiva, en cuya virtud se declaró cerrada la 
discusión escrita y señaló dia para la v is ta :

Visto el escrito que en 27 de dicho mes presentó el 
Licenciado D. Mariano Cortina y Oñate, encargado de 
los negocios del Licenciado Fuentes durante su au
sencia, acompañando la partida de defunción de Don 
Justo Javier A sia in , curador a d  bona  de los menores 
Joña Josefa y Doña Joaquina Llórente, y pidiendo se 
iuspendiese la continuación de este pleito hasta que las 
expresadas menores nom brasen curador a d  bo?ia que 
as representase; lo cual estim ado, se personó en ios 
iutos el Licenciado D. Lorenzo U rso , como marido 
de la Doña Joaquina, y  presentando poder al efecto 
de Doña Josefa L lóren te , mayor de ed a d , según re
sulta del m ism o, y  se le tuvo por parte en la repre
sentación referid a:

Visto el reglam ento de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, en cuanto trata de ios recursos proceden
tes en los negocios que se siguen ante el m ism o:

Visto el art. 254 de dicho reglamento , que dice: 
«Si el apelante no mejorase el recurso en el término 
señ a lad o , se declarará desierta la apelación y la sen 
tencia consentida á la primera rebeldía que le acuse 
el apelado:»

Considerando que en los negocios cuyo conoci
m iento corresponde al Consejo de Estado no son  
procedentes más recursos que los establecidos en su 
ley y  reglam ento , y  que entre ellos no se encuentra  
el de restitución interpuesto por Doña Josefa y Doña 
Joaquina Llórente:

Considerando que por parte del representante de 
estas interesadas se dejó pasar con exceso el tiempo 
señalado para mejorar el recurso de apelación contra 
la sentencia del Consejo provincial de Guadalajara. 
dando lugar á que el Fiscal le acusase la rebeldía, y 
la Sección de lo Contencioso la hubiere por acusada 

Considerando que pasado el término de la mejore 
i de apelación sin que se haya ejecu tad o , y acusadí 
| la re b e ld ía , debe declararse desierto el recurso 'j

consentida la providencia ap e lad a , según la termi
nante disposición ántes citada ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente; 
D. Joaquín José G asaus, D. Manuel Quesada , Don 
Francisco Tames Hevia, D. Manuel de Sierra y  Moya, 
D. José Antonio O lañ eta , D. Antonio Escudero ¿ Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde y D. Eugenio Moreno 
L óp ez,

Vengo en desestimar el recurso de restitución en 
tablado por Doña Josefa y  Doña Joaquina Llórente, 
y en declarar desierta la apelación interpuesta y  con
sentida la sentencia del Consejo provincial de Guadañ a r a .

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y dos.=»Está rubricado de la Real m a -  
n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Leopol
do O’D onnell.»

Publicacion.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid 42 de Abril de 4 8 6 2 .= J u a n  S unyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 26 de Abril de 1 862, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia 
de Almansa y en la Sala primera de la Audiencia territo- 

í r ial de Albacete han  seguido Doña Magdalena Requena y 
consortes con D. Francisco Martínez Conejero y D. Fi a n -  
cisco Sevillano Martínez sobre nulidad de una  senten
cia arb i t ra l ;  autos pendientes ante Nos en v ir tud  del r e 
curso de casación interpuesto por la Doña Magdalena y 
consortes contra la sentencia qUe en 25 de Setiembre úf- 
timo dictó la referida Sala:

Resultando que en cumplimiento del convenio ce le
brado en u n  ju ic io  de conciliación otorgaron escri tura 
pública D. José Requena Hernández, D. Francisco Martí
nez Conejero y el apoderado de D. Francisco Sevillano 
Martínez , comprometiendo sus derechos en árbitros y 
amigables componedores para  que sin figura de juicio 
inspeccionasen los inventarios y partición de bienes for
mados por m uerte  de D. Francisco Martínez Gil y Doña 
Matilde Conejero , y deshicieran los agravios que se les 
h ub ieran  in fer ido , nombrando un  arb itrador  cada uno de 
los contrayentes, y pactando las condiciones y bases que 
se consignan en dicha escri tu ra :

Resultando que aceptado el cargo por los a rb i t rad o -  
res, y prorogado después el plazo del compromiso, en 6 de 
O ctubre  de 1852 dictaron sentencia de conformidad los 
elegidos por D. Francisco Martínez y  D. Francisco Sevi
llano, y separadamente la suya el nombrado p ) r  Roque
ñ a ,  las cuales fueron notificadas por ellos mismos á las 
partes en el dia 9 :

Resultando que en 8 de Diciembre D. José Requena 
presentó  dem anda, que recogió y reprodujo después en 
24 de Enero deí siguiente  año , pidiendo que so decía i ase 
válida la sentencia de su á; Litro y nula la de los otros 
dos por las razones que expuso :

• Resultando que conferido traslado á D. Francisco Mar
t ínez Conejero , formó artículo de incontestacion, en cuyo 
estado quedó paralizado el pleito, hasta que en el año 
de 1856 se agitó de nuevo  su curso; y como hubiese 
fallecido el D. José Requena , dispuso el Juez que se ci tara 
á sus  herederos:

Resultando que en tal concepto fueron citados, no solo 
la viuda Doña Magdalena Requena, por sí y como curado
ra de sus hijos D. José y Doña Dolores , sino también 
Doña Angela y D. José Requena Conejero, los cuales otor
garon poder á favor del Procurador López Cantos, hacién
dolo la Doña Magdalena por sí y como tal curadora de sus 
dichos dos hijos; pero sin que de la nota del poder que se 
puso en a u t o s , ni de otro d ocum ento  alguno, aparezca 
que tuviera semejante cargo :

Resultando q ue  personado el referido Procurador, se 
decidió el a r t íc u lo , declarándose haber lugar á él, y que 
no debia contestarse la demanda ín terin  la parte  actora 
no hiciera constar  haber  intentado sin efecto el acto de 
conc il iac ión :

Resultando que cumplido este requisito, el P rocurador  
López C antos ,  con el indicado poder y representación, 
p ropuso nueva d em anda,  que se siguió por los trám ites  
ordinarios con el P rocurador H ernández,  en nombre de 
D. Francisco Martínez Conejero , y con los estrados en  re
presentación de D. Francisco Sevillano Martínez; y citados 
estos y los referidos Procuradores ,  el Juez de primera 
instancia dictó sentencia  en  20 de Diciembre de 1860 de 
clarando válida la p ronunciada por los árb itros  D. F ra n 
cisco Bañon y D. José Martínez, y desestimando la deman
da d e d u c id a :

Resultando q u e  interpuesta apelación por el P rocura
dor López Cantos en la representación indicada, y por 
H ernández en la de Martínez Conejero , se remitieron los 
autos á la A udiencia , en la cual compareció el P rocura
dor Alcázar, á nombre y  con poder de D. Rafaél Molina, 
como marido de Doña Angela Requena y cu rado r  de 
D. José, Doña Victoriana y D. R a faé l , hijos de D. José Re
quena C onejero ; de D. Laureano N avarro ,  como marido 
de Doña Dolores Requena, y de Doña Magdalena Requena; 
y al expresar  agravios presentó varias part idas  sacra
mentales para acreditar  la época de los matrimonios de 
Doña Angela y Doña Dolores , la de defunción de D. José 
Requena , y  la menor edad de los tres hijos de este, y u n  
testimonio del discernimiento del cargo de curador de los 
mismos hecho á favor del D. Rafaél M olina:

Resultando que en dicho escrito de expresión de agra
vios solicitó que  se declarase nula la sentencia apelada y 
todo lo actuado desde la reproducción de la dem anda , á 
cuyo estado se repusieran  los autos, y que en  otro caso se 
declarase nula la expresada sentencia proveyendo en los 
términos que se indican; y alegó, para fundar la petición 
sobre nulidad, los defectos que  aseguraba haberse com e
tido en ia prim era  instancia, en la que no hab ían  estado 
legalmente representados D. José y Doña Dplores Reque
na, porque á su madre  Doña Magdalena no la estaba dis
cernido el cargo de curadora, porque no se habían e n te n 
dido las diligencias con los maridos de la Doña Angela y 
Doña Dolores desde que en 19 de Junio  de 1858 y 6 de Se
tiembre .de 1859 contrajeron matrimonio, y porque la n o 
tificación de la sentencia y posteriores actuaciones no se 
hizo al curador  délos  hijos de D. José R equena,  sino al 
P rocurador  de este, siendo así que el D. José falleció el 
dia siguiente al de haberse dictado el fallo:

Resultando que  seguida la instancia, 1a Sala p rim era  
de la Audiencia pronunció sentencia declarando no h a 
ber lugar al iecurso de nulidad de la que  diciaron los 
arbitradores Bañon y Martínez, y en su  consecuencia f ir 
me y subsis tente la misma con las costas á la par te  ac- 
t o r a :

Y resultando que contra este fallo se in terpuso r e 
curso de casación fundado en ser con trar io  á diferentes 
leyes, y en las causas 1 .*, 2.a, 3.a, 4.* y 5.* del ar t .  1.013 de 
la de Enjuiciamiento c iv i l , por cuanto  en toda la p r i 
mera instancia no habían ten ido  representación legal los 
menores D. José y Doña Dolores Requena, ni se hab ían  
entendido las actuaciones con el marido de esta después 
qu e  la misma se casó, incurriéndose en los defectos s u s 
tanciales mencionados en el escrito de agravios, cuyo re 
curso fué admitido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que alegada como causa eficiente de las 
cinco en que se funda este recurso, ia falta de represen ta
ción legal en algunos de los litigantes es necesar io exam i
narla  con relación á cada uno de ellos para resolver des
pués los puntos sometidos al conocimiento y fallo de esta 
Sala :

Considerando, con respecto á los menores José y Ma
ría de los Dolores Requena, qu e  su madre Magdalena Re
quena , en nom bre  propio y como tu tora y curadora de 
los mismos, compareció en juicio, y  á favor del Procura
dor López Cantos otorgó un poder en v ir tud del cual 
el Juez la reconoció en todas las actuaciones de primera 
instancia la doble representación de que se le había i n 
vestido:

Considerando que  los guardadores testamentarios d a 
dos por el padre á sus herederos é hijos legítimos no han  
m enester  que el Juez les discierna e! cargo para desem
peñarlo  válidam ente ,  según se deduce de la ley 8.a, t í tu
lo 16 , Partida 6.a, la cual exige dicho requisi to  para los 
casos en que el padre da guardador  á sus hijos simple
m en te  n a tu r a le s , y que si bien « el curador  non debe 
ser dejado en testamento .» es lo cierto que si fuere «V 
puesto, é el juzgador entendiere que es á pró  del mozo, 
débelo conf irm ar ,»  con arreg la  á lo dispuesto en la ley 
13 de los mencionados título y Part ida:

Considerando que  si es imputable á Magdalena Reque
na la omisión en que incurrió dejando de ac red itar  en el 
Juzgado dicho nom bram ien to  para los efectos prevenidos 
en los artículos 1.219, 1.220 y 1.261 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , las reglas generales de derecho y los p r in 
cipios de justicia la vedan también aducir  hoy en apoyo 
del recurso  las consecuencias de su propia negligencia 
con menoscabo de la equidad judicial y  de los derechos 
de D. Francisco Martínez Conejero:

Considerando, además, que en el largo tiempo trascurrido 
desde que D. L aureano  Navarro y D. Rafaél Molina c o n 
trajeron m a t r im o n io , el primero  con Dolores Reque
na , el segundo con Angela Requena, viuda de F r a n 
cisco Golf, h ad a  que el Juzgado de Almansa pronunció  
sentencia definitiva n inguna reclamación se produjo en 
au tos ,  y ya tuviesen noticia del pleito, como es de su p o 
n e r ,  en que eran  interesadas sus respectivas esposas, ya 
les fuera desconocido, nunca la ignorancia ó descuido 
de los mismos, ménos aun el silencio de la Magdalena, 
deben perjudicar á la parte  contraria :

Considerando, en cuanto á los hijos menores de José 
Requena Conejero, que  la personalidad de este fué perfec
ta en todo el juicio de primera instancia ; que su falleci
miento  se verificó un  dia después de haber p ronunciado 
el Juez falio definitivo , y que de la apelación in te rpuesta 
por el Procurador López Cantos á nombre de todos sus 
poderdantes se utilizó Molina para defender y  represen
tar en  el T ribunal super ior  del territorio á dichos m e 
n o res :

Considerando que, aun  en el supuesto de ser positivas 
las faltas alegadas por ios recu rren tes  para que fueran hoy 
de estimar, habr ía  sido preciso que con arreglo  á lo d i s 
puesto en el art. 1.019 de ia ley de Enjuiciamiento se 
h u b iese  reclamado por quien debiera la s u b san ac ion  con
veniente en prim era  instancia  , ya que en ella se dicen 
c o m e t id a s :

Y considerando, por esta razón y las demás expuestas, 
que en el caso actual no con cu rre  causa alguna de las 
cinco en que descansa la pretensión de que  se ha hecho 
mérito  ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso de casación en cuanto se refiere á las 

¡ causas del art. 1.013 de la citada ley de Enjuiciamiento,
| condenando á los recurren tes  en las costas y en la p é rd i -  
í da de los 2.000 rs. depositados, que se d is tr ibu irán  en la 
1 forma prevenida en el art.  1.063; y maSdamos que  pa-  
\ sen los autos á la Sala primera  á los efectos del 1.018, y 
í lo acordado.
| Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en  
j la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla-  
| tiva> para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 
j das, lo pronunciam os, mandamos y  f irmamos.— Ju a n  
| Martin C a rram o l in o .=  Ramón María de A rr ió la .=» Félix 
! Herrera de la R iv a .= Ju a n  María Biec.==Felipe de U rb i-  
| n a .= E d u a rd o  E lío .=Domingo Moreno.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la precedente se n 
tencia por el limo. Sr.  D. Domingo M oreno , Minis
tro del T ribuna l  Supremo de Justic ia,  estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que  certifico como Escribano de Cámara habil i
tado.

Madrid 26 de Abril de 1862.—Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS  OFICIALES.
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta 
la construcción de los plomos para el precinto y marcha
mo de los géneros y efectos en las A duanas del reino en el 
próxim o año de 1863.
1.a La cantidad de plomos q u e  h ab rá  de construirse 

será de 300 quintales  de los que  s irven para el precinto 
de los bultos , y 200 para  el m archamo de los géneros.

2.a El material para  su  confección deberá ser plomo 
de p rim era  clase puro, y la forma , tam año y  demás igua
les en u n  todo á las m uestras  que estarán  de manifiesto 
en las oficinas de los Gobiernos civiles de las provincias 
de Almería y Barcelona; en la inteligencia de que  no se
rán  admitidos los que  por efecto de ia fundición ú otra 
causa contengan p rom inencias ,  vacíos ú otros defectos 
por pequeños que sean.

3.a Cada qu in ta l  de plomos h a b r á  de darse envasado 
en un  cajón de madera construido por cuenta del contra
tista con la solidez necesaria para su trasporte, y  confor
me á las muestras qu e  asimismo es tarán  á la vista en  los 
puntos indicados.

4.a , La cantidad de plomos ya expresada h ab rá  de e n 
tregarse concluida por el contratista el dia 1.9 de Enero 
del año próximo de 1863.

5.a La entrega de los plomos y sus envases*Se verif i
carán  en  la Administración de la Aduana de Almería ó 
Barcelona, donde resida el fabricante ,  por cuyo Adminis
trador ó persona por él señalada serán  reconocidos, tan< 
to ios plomos como sus e n v a s e s , y desechados de unos y  
otros los que no resulten con ios requisitos designados, 
quedando en  la obligación el contratista de reponer  las 
faltas en el término de un mes.

6.a Hecha la entrega to ta l , y aprobados q u e s e a n  los 
plomos y envases por consecuencia del reconocimiento in 
dicado en la condición anterior, cesará la responsabilidad 
del contratis ta;  á quien se expedirá por el Administrador 
un documento que así lo acredite para que le sirva de 
comprobante al reclamar el pago de su importe.

7.a Si el rem atan te  no entregase toda la cantidad de 
plomos con sus correspondientes envases en el tiempo 
marcado, ó dejase de cumplir  con las demás condiciones del 
contrato, se tendrá  este por rescindido á perjuicio suyo 
se celebrará nuevo  remate bajo iguales bases,  pagando 
aquel la diferencia de precio  que hubiese del primero al 
segundo, y los perjuicios que se originen por la demora del 
servicio. A cub r ir  esta responsabilidad se aplicarán las 
cantidades que  en garantía haya depositado; y si no al
canzase, se repeti rá  contra sus bienes por la via de ap re
mio y procedimiento  administrativo de que hablan los a r 
tículos 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de F e b re 
ro de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la m is 
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

No presentándose proposición admisible para  el nue
vo remate, el Gobernador de la provincia hará constru ir  
por cuenta de la Hacienda los plomos referidos y  sus en
vases á perjuicio también del misino rematante, con to
das sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demás que se originen 
hasta la entrega de los plomos y envases en la Adminis
tración de la Aduana serán  de cargo del contratista.

9.a También será de cuenta del r e m a tm te la  traslación 
material de los plomos que deban servir para las demás 
Aduanas del reino desde la de la capital donde el remate 
tenga efecto hasta dejarlos á bordo del b u q u e ‘que se desig
ne ,  y los gastos á aquella consiguientes, á cuyo fin a m 
pliará la proposición fijando el premio por este servicio.

10. El precio máximo que la Hacienda sa t i s fa rá 'p o r  
cada qu in ta l  de plomo y su  envase será el de 120 reales 
por los de precinto y 130 por los de m archamo , no a d 
mitiéndose proposición que exceda de las cantidades s e 
ñaladas , y adjudicándose el remate á la más ventajosa.

11. El pago tendrá lugar  en  la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelona ó Almería al mes 
siguiente de haberse hecho la en trega ,  si esta se hubiese 
verificado ántes  del dia 14, y  si no al otro mes, en confor
midad del sistema de distribución de fondos que a c tu a l 
m ente  se observa.

12. Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados, li tera lmente arregladas al modelo 
que ai final se inserta , y autorizadas con las firmas de 
los que las hagan ó sus apoderados,  llenando en letra y 
no en guarismos los huecos que quedan en blanco; en la 
inteligencia que serán desechadas las que no marquen ter
minantemente el precio de cada clase de plomos con sus 
envases, y el tiempo en que se han de dar  construidos.

13. No se admitirá pliego alguno al cual no se acom
pañe documento  que acredite haber  depositado p ré v ia -  
m ente en la Tesorería  de la provincia 6.000 rs. en m etá
lico , acciones de carre te ras ,  ó triple cantidad en títulos 
del 3 por 100 consolidado ó diferido.

Concluida ia su bas ta rse  devolverán en seguida l o s r e -  
feridos documentos de depósito, excepto el de aquel á 
cuyo favor hubiese quedado el remate.

14. El acto se celebrará ante ios Gobernadores de Al
m ería  y Barcelona, con asistencia de los Administrado
res de las Aduanas respectivas, de los Promotores fisca
les y Escribanos de Hacienda, el dia 10 del mes de Junio 
p róx im o, prévios los oportunos anuncios en la Gaceta 
o fic ia l , Boletines de las provincias mencionadas y por 
edictos en los sitios públicos de costumbre.

Dará principio  á la una de la tarde del dia designado, 
recibiéndose por espacio de una hora , bajo numeración 
correlativa, las proposiciones que se presenten, con su je
ción á las condiciones 12 y 13; y pasado dicho térm ino  
se procederá á la apertu ra  de los pliegos presentados por 
los licitadores, declarando á su presencia la adjudicación 
al mejor postor.

15. Si resultase empate entre  dos ó más proposiciones, 
se ab r irá  seguidamente  nueva licitación á la v )z  por es
pacio de media hu ra ,  pero solo eulre  los autores de las 
propuestas que  hubieren  causado el empate. Si resultase 
empate en los remates que deben celebrarse en Barcelona 
y Almería, c adjudicar* el serv ic io  ?! qne la suerte de
s ign e ,  cuyo acto se celebrará en la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles.

16. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación , á  
los ocho dias siguientes al en que so dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta por la Superioridad , ampliará 
el depósito de que se h a b ’a en la condición 13 á 12.000 
reales en metálico, ó su equivalente en acciones de ca r re 
teras ó títulos del 3 por 100 al precio de cotización del 
octavo dia anterior  al en que se verif ique.

Los documentos que acrediten el depósito y su a m 
pliación se conservarán  en el expediente como garan t ía  
del contrato, y solo serán devueltos cuando  haya sido ad
mitida la total entrega de plomos y envases,  después del 
reconocimiento de que trata  la condición 5.a Dentro de 
los mismos ocho días otorgará además la correspondiente  
e sc r i tu ra ,  obligación y fianza á satisfacción de los refe
ridos Sres. Gobernadores, y p resen tará  en  la Administra
ción de la Aduana una copia autorizada en  forma legal, 
todo á su costa.

Cuando el rem atante  no cumpliese las condiciones q u e  
debe llenar para el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impi
diese q ue  esta tenga efecto en el té rm ino  q u e  se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á perju icio del m is
mo rem atan te ,  se celebrará nuevo rem ate  bajo iguales 
condiciones, pagando el p rim er  rem atan te  la diferencia 
del primero al segundo.

Satisfará también los perjaicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio.

17. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M., considerándose sin  va lo r  n ie f e c to  
hasta que la haya  obtenido y sea comunicoda.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publicado

en la Gaceta, n ú m  del d i a    en el Boletín
oficial de esta prov inc ia ,  n ú m   y  en el Diario de
Avisos de esta capital, n ú m ....................  el que  abajo firma,
vecino d e .....................  se compromete á co ns tru ir  con d es
tino al sello de los géneros y efectos en las A duanas  del 
reino 300 quintales de plomos para p recin to  y  200 para  
m archam o, con su correspondiente envase ó cajón , cada
u no  al precio de reales v e l ló n  ; . . .  q u in ta l  de los
p r im e ro s , y ...........................  reales vellón los seg u n d o s , y
entregarlos en  la Administración de Aduanas de esta p ro 
vincia el dia 1.° de Enero de 1863, adhiriéndose además y 
sometiéndose en  u n  todo á las condiciones en  dicho pliego 
expresadas.

También se obliga á verificar de su  cuen ta  Ja t r a s la 
ción del material desde la Aduana de esta  capital hasta á 
bordo del buque  que  se designe de los cajones con plo
mos destinados á las Aduanas del reino por precio de........

( Fecha y firma).
Madrid 28 de Abril de 4862. =  E l Director general de 

Aduanas y A ranceles , Romualdo López Ballesteros.
Dirección general 

de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
No habiendo tenido efecto por falta de postores la d o 

ble simultánea subasta celebrada en  esta Dirección g en e 
ral y ante el Gober nador de la provincia de Sevilla el dia 
5 del corriente para co n tra ta r  la conducción desde A l
madén á Sevilla y  á Lóndres de 11.188 quintales de azo
gue que  dejó de "conducir la casa de O’Shea y compañía 
con arreglo á su con tra to ,  y con motivo de la qu ieb ra  de 
dicha casa; la R e in a  (Q. D. G.), por Real ó rden  que se ha  
comunicado á esta Dirección genera l  con fecha 23 del ac 
tual, se ha servido m and a r  q u e  se intente  segunda subas
ta en los dos citados puntos  para con tra ta r  la  expresada 
conducción de 11.188 quintales desde Almadén á Sevilla 
y  á Lóndres con sujeción al pliego de condiciones que r i 
gió en la primera subasta, y  se halla inserto  en la Gaceta 
oficial de 17 de Marzo último y  Boletin oficial de la p ro 
vincia de Sevilla de 27 del m ism o, y elevando los precios 
máximos admisibles á 43 rs. á los diques de Lóndres, y  á  
33 rs. á Sevilla el qu in ta l  de peso b ru to ,  desde los de 
33,40 y 23 rs. á q u e  se anunció  la primera.

En su  cumplimiento  esta Dirección general ha  seña la
do el dia 16 de Mayo próxim o, á la una d é la  ta rde, pa ra  
la celebración de dicha segunda s u b a s ta , y noticia al p ú 
blico para su conocimiento.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al si
guiente Modelo de proposición.

El que su sc r ib e , en terado  del pliego de condiciones
publicado en la Gaceta d e ................... y Boletin oficial de la
provincia de Sevilla d e ....................... , se obliga á conducir
desde las minas de Almadén 4.241 quinta les  de azogue á

-Sevilla por el precio d e ................... rs. qu in ta l  b ru to ;  6.800
quintales de azogue á Lór.dres po r  el precio  d e ...................
reales quintal b r u t o , y 3.147 quintales de azogue de Se
villa á Lóndres por el precio de   rs. quintal b ru to ,
y  con sujeción á las condiciones indicadas.

Madrid 30 de Abril de 18 6 2 .= E l  Director g en e ra l ,  Jo
sé Gener.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A  IRUN. DIVISION DE FERRO -CARRILES DE VALLADOL1D.

DE AVILA A  SA N CHIDRIAN. —  LONGITUD 31 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. V IA  V ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIA!MENTE POR TÉRMINO MEDlo.

Trozos 
en que se

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PASOS DE N IV EL. GRUAS COLOCADAS.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
En

construcción. Concluido. Primera cana. Segunda capa. Acopiadas Coloca
das.

Acopia
das.

Colocadas. En cons
trucción. Concluidos

Hidráu
licas.

De eleva
ción

— __
trabaja. r  • i ' i TV! — •— __ de peso. 

Número.

h uomeiros. IVlO tí os* lv ilomc tros. Metros.

Número. Número. Kilms. Metros. Kilms. Metros Núm. Núm. Número Kilóms. Metros. Número. Número. Número.
Número. Número. Número. Número.

En fin del an terior................................... 1 5 • 100 25 900 2 45 21 670 41 850 5.966 17.985 46 4 Rft 10 4 A0 O l i o o » 1 U

Durante el actual..................................... 1 4 » 4 300 3 1 900 )) y) 476; /•no 17 » 600 18 40 36í UU » )) ))

Hasta la fech a ............................................. 1 3 800 27 200 2 46 22 570 41 850 5.490
i

h q ¿ T i i q o a i  A E O A 17 i1 o . 4 i 1 1 «o JU 10 OoU » 1 ))

Madrid 24* de Abril de 1862.=*;El Director general, Tomás de Ibarrola.

DIVSON DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.
TERCERA SECCION DE RURGOS A IRUN. —  LONGITUD 2 68  KILOMETROS Y S32 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862.

EXPLAN ACIO N .

TUNELES. 

Mts. es.

OBRAS DE FÁBRICA.

t ú n e l e s

concluidos

Mets. lins.

V IA  V ACCESORIOS.

Trozos 

en que 

. se trabaja.

EN
CONSTRUCCION.

CONCLUIDA. PU ENTES  
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PA
SOS SUPERIORES  
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BA RRAS-CARRILES. PLATA

FORMAS.

Colocadas.

Número.

MUELLES CUBIERTOS. MUELLES
DESCUBIERTOS.

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.
GRÚAS 

COLOCA- . 
DAS.

De eleva
ción de 

peso.

Número.

Depósi
tos de 
agüa 

coloca
dos. ;

Núm.

DiSCOS
cote*
CADOS.

Núm.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En
construc

cion.

Núm.

Con
cluido.

Núm.

En
construc

cion.

Núm.

Con
cluido.

Núm.

"  En
construc

cion.

Núm.

Con
cluido.

Núm.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA. Acopia-I
das.

Núm.

Coloca
das.

Núm.

Acopiadas.! Colocadas. En
construc

ción.

Núm.

Concluidos

Núm.

En
constr uc 

cion.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En
construc

cion.

Núm.

Con
cluido.

Núm.

En
coBStruc

cion.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.
Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros. Número. Kilms. Metros.

En fin del an 
terior .......... 13 427 552 140 980 4 93.465 16 17 30 79 14 326 3.800

Durante el ac '
tual.............. 13 » » 3 396 288.535 » » » 12 40 » 500 128 530 109 500 6.000 95.500 3.700 4 30 530 12 3 2 3 2 4 4 32 24 5 14 6

Hasta la fecha. 43 107 734 144 376 482.000 14 17 26 91 24 326 4.300

EDIFICIOS. M ATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TERMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. C O C H E R A S  DE CARRUAJE. M Á Q U I N A S  L O C O M O T O RA S

TEND ERS.

CARRRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS.

Jo rnaleros. Caballerías. W agones. Carros.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

E n
construcción.

Conclui
das.

E N

C O N S T R U C C I O N - C O N C L U I D A S . Desarmadas.

1
i

Armadas.
De 4.* c l a s e . De 2.a clase. D e  3 . a clase. Cubiertos. Descubiertos.

Número. Número.
Número. Número.

Número. Número.
Número. Número.

Número. N ú m e r o . Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Madrid 24

61

de A bril de 1862

2

l.= E l Direct

»

or genera

2

1, Tom ás de Ibar rola.

» 9 9 14 20 28 55 99

I

6.000 538 507 244

Esta  Dirección g3oeral ha señalado el día 23 de Mayo 
p ró x im o ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  para  la adjudicación 
en  pública subasta  del a rriendo deí portazgo de Horcaja- 
d a ,  situado en la carre te ra  de Tarancon  á Cuenca,  por 
t iempo dedos  años y cantidad m enor admisible de 12.400 
reales vellón en  cada uno, que es el precio del actual a r 
r iendo ;  pero con la condición especial de que el a r r e n d a 
tario no tendrá  derecho á pedir  la rescis ión  del contra to  
n i  indem nización alguna, aunque  á su recaudación pudie
r e  afectar la explotación de cualquier  fe rro -ca rr i l .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucc ión  de 18 de Marzo de i852, en  esta corte ante  
la Dirección general de Obras públicas,  situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Cuenca 
an te  el Sr. Gobernador  de la provincia,  hallándose en ám- 
bos pun tos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel  é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
cu y a  observancia es obligatoria,  así como la de cualqu ier  
otra  disposición general ó local que pueda existir y no se 
halle  derogada por la misma.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreg lándose  exactamente  al adjunto modelo, y la can t i 
dad  que ha de consignarse  p rev iam en te  como garantía  
para tomar p a r te  en esta subasta será de 2.000 rs. vn. en  
d inero  ó acciones de cam inos , ó b ien  en efectos de la Deu
d a  pública  al tipo q u e  les está asignado por las re sp ec 
tivas disposiciones vigentes , y  en los que  no lo tuv ieren  
al de su  cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado 
pa ra  la subasta  ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento  que acredite  h aber  realizado el depósito del 
modo que  previene la referida in s t rucc ión  de 10 de Di
c iem b re  de 4861.

En el caso de q u e  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá ,  ún icam en te  en tre  su s  au to res ,  una 
segunda  licitación abierta  en los té rm inos  p rescri tos  por 
ia instrucc ión ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
p r im e ra  mejora admisible para  la licitación ab ie r ta ,  si 
tuv ie re  lugar, será la del medio diezmo por lo ménos 
de  la cantidad ofrecida en dichas proposic iones,  p u d ie n -  
do ser las sucesivas á voluntad  de los lic itadores,  no ba
jan d o  de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y  ho ra ,  por  igual t iempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá  lugar el -remate de a rriendo 
de los portazgos s igu ien tes :

Atcolea del P i n a r ,  situado en la carre te ra  de Madrid 
á la Junque ra  , en  esta corte y en  Guadalajára ante el 
Sr. Gobernador de la p ro v in c ia , por la cantidad de 
48.720 rs. vn. anuales ,  debiendo ser de 8.000 rs. la que  
ha  de consignarse como garantía  para tom ar parte  en  la 
subasta .

La Bañeza , situado en la car re te ra  de Madrid á la 
C o r u ñ a , e n  esta corte  y en  León an te  el G obernador  de 
la provincia  , por la cantidad de 56.220 rs. vn. anuales, 
debiendo se r  de 9.300 rs. la q u e  ha de  consignarse como 
garantía  para  tom ar  parte  en la subasta.

Molins de R ey ,  situado en la ca r re te ra  de Madrid á 
la Junquera  , en esta corte y  en  Barcelona ante  el G ober
nad o r  de la provincia, por la cantidad de 290.010 rs. vn. 
anuales ,  debiendo se r  de 48.300 rs. la que ha de consig
na rse  como garantía  para  tomar parte  en la subasta.

Puente  de la Muela, situado en la referida carre tera, 
en  esta corte y en Zaragoza, por la cantidad de 74.120 
reales vellón anuales ,  debiendo ser  de 12.300 rs. la que 
ha de  consignarse como garantía  para  tomar par te  en la 
subasta.

Puente de San Lázaro, si tuado en la citada carre te ra  
de Madrid á la Ju n q u e ra ,  en los referidos puntos,  por la 
cantidad de 76.200 rs. vn .  a n u a l e s , debiendo ser  de 
12.700 rs. la q ue  ha de consignarse  como garantía  para 
tom ar parte  en la subasta.

C asa -b lanca ,  situado en  la misma carre te ra ,  en dichos 
puntos ,  por la cantidad de 70.122 rs. vn. anuales ,  d eb ien 
do se r  de 11.600 rs. la que ha  de consignarse  como g a 
ran tía  para  tomar parte  en  la su b a s ta .

A lh a m a , situado en  la propia ca r re te ra ,  en los citados 
p u n to s ,  por  la cantidad de 74.281 rs. vn. a n u a le s ,  de
biendo se r  de 12.300 rs. la que ha de consignarse  como 
g aran tía  para  tomar parte  en la subasta.

Venta de los Palacios, si tuado en la carre tera  q u e  el 
an ter io r ,  en los mismos puntos , po r  la cantidad de 98.728 
reales vellón an u a les ,  debiendo ser de 16.400 rs. la que 
ha de consignarse  como garantía  para tomar parte  en la 
subasta.

Madrid 26 Abril de 1862.=*El Director general de 
Obras púb licas,  Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio pub l i 

cado con fecha de 26 de Abril de 1862, y de las condi
ciones y  requisitos q u e  se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  del a rr iendo  por dos años del portazgo
d e .........................   se compromete á tomar á su cargo dicho
a rr iendo  con estric ta sujeción á los expresados requis itos 
y  condic iones.

(Aquí la proposición que  se h a g a , adm itiendo  ó m e 
jo rando  lisa y  l lanam ente  el tipo fijado , poniendo la c a n 
tidad en letra.  )

(Fecha y firma del proponente.)

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 25 de Abril próximo p a 

sado, se saca á pública li c i tac ión  lo,  ̂ be tunes ,  p in tu ra s  y 
efectos para estas; los herra jes , piezas de c e r ra je r ía ,  la
tón y hoja de lata ; la clavazón de b ro n ce ,  es taño ,  cala
m in a ,  p lata ,  z inc ,  plomo y soldadura fuerte ;  las h e r r a 
mientas de carpin tero  calafate, tornero  , cerra jero,  h e r re 
ro  , a rmero  y o tras  piezas sue l ta s ,  efectos todos necesa
rios en el arsenal del depar tam ento  de Cartagena para  las 
distintas atenciones del mismo duran te  el presente  año, 
bajo los pliegos de condic iones, modelos de proposición 
V notas adjuntas  á los referidos, que  l iterales y  por el 
orden especificado se insertan á continuación. Y para el 
r e m a te ,  que ha^de tener lugar s im ultáneamente  ante  e s 
ta corporación y la Junta económica del expresado depar
tamento de Cartagena , se ha señalado el dia 5 de Junio  
del corriente  a ñ o , á la u n a  de su tarde , á cuya  hora 
p rincip iará  el ac to ;  advirtiéndose q u e  á m ayor  a b u n d a 
miento es ta rán  de manifiesto dichos pliegos de condicio
nes y demás indicado en la Escribanía  principal del Ju z 
gado" de Marina en esta co r te ,  establecida en la plaza del 
Progreso ,  núm eros  12 y 14 , cuar to  tercero,  escalera de 
la izqu ie rda ,  y  en la det repetido dep ar tam en to ,  los dias 
r.o feriados desde las diez de la m añana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 1.° de Mayo de 1862 .= Ibarra .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d é l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  

d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  G a r t a g e n a . —  Pliego de condicio
nes para  sacar á pública subasta los betunes, p in turas y  
efectos para  p in tar que son necesarios en el arsenal del 
departamento de Cartagena en el término de un a ñ o, con 
arreglo á lo preceptuado en Real orden de 25 de N oviem 
bre últim o.

O B L I G A C I O N E S  D E L  C O N T R A T I S T A .

1.a Será la de en tregar  en el almacén general de di
cho arsenal los betunes^ p in tu ras  y efectos para p in ta r  que 
comprende la .ad jun ta  nota.

2.* Los precios que han  de se rv ir  como tipo para  la 
subasta  son ios que la misma nota manifiesta.

3.a Para q ue  los referidos b e tunes  , p in tu ra s  y demás 
efectos sean admitidos han de ser  todos de buena  cali
d a d , s in  mezcla alguna de m aterias  extrañas,  para seg u 
ridad de lo cual  la "parte facultativa podrá d e te rm in a r  las 
pruebas q ue  crea convenien tes ,  en Ja inteligencia de 
que:

El aceite de linaza de Granada ha de ser de la mejor 
calidad, y s in  mezcla alguna y gusto pronunciado á líe- 
mezo.

El causin  tendrá  la condición del anterior  en su cali
dad de segunda; será m u y  claro y sin b o r ra s ,  y puede 
serv ir  como tipo el fabricado en Barcelona por D. Juan 
Cros.

Los demás colores se rán  iguales á los del m ostruar io  
que  existe en el a lmacén general del arsenal.

Los efectos para  p in tar  se rán  también iguales á los del 
mostruario.

El alquitrán co m ú n  será de cuerpo y sin  agua.
La brea negra  será de p rimera  calidad, y q ue  al ro m 

perse no presente  diferentes colores.
La b rea  rubia debe ser m u y  c i a r a , y q u e  al ro m p er 

se no presente  cuerpos  extraños.
El sebo en pan y el de las velas ha  de ser limpio, sin 

borras  ni agua.
El ácido sulfúrico tend íá  una  concentración de 66 

grados.
El ácido nítrico u na  concentración de 40 grados.

4.a Las entregas deberán  verificarse en tres plazos: 
la p r im era  , que ab razará  una tercera parte  de los e x p re 
sados b e tu n e s , p in turas  y efectos, á los dos meses de n o 
tificarse ¡a aprobación del re m a te ;  la segunda  á los c u a 
tro meses, y la tercera á los seis; pero podrá el con tra tis 
ta verificar án tes  la entrega total si así le conviniere. Si 
faltare á los expresados piazos, se le impondrá  una multa  
de 1.500 rs. vn .  por el p r im ero ,  y .d o b le  por el segundo 
y te rcero ,  rescindiéndose en este último la contra ta  , y 
adjudicándose la I i ic ienda la fianza para o c u r r i r  á los 
daños y perjuicios ocasionados al servicio , para cuya 
apreciación se fo rm ará  expediente g u b e rn a t iv o ,  que se 
pasará  á la Junta  consultiva de la Arm ada para el giro 
correspondiente.

5.a Si d u ra n te  el tiempo de la contrata  se necesitasen 
algunos más b e tu n e s , p in tu ras  y demás efectos de los 
comprendidos en la m ism a ,  se hará desde luego el pedi
do al c o n tra t i s ta , el que quedará obligado á facilitarlos 
den tro  de u n  plazo que guarde  la misma proporción con 
la entidad q u e  los pedidos que se estipula en la cláusula 
anterior .

6.a Las entregas se harán  en el almacén general de di
cho a r s e n a l , prévio el reconocimiento facu l ta t ivo , y . los 
géneros q ue  en  este acto fueren desechados se re t i ra rá n  
inmediatam ente  por cuenta del contra tis ta ,  que tendrá  
obligación de reponerlos en  el térm ino de un  m e s , á  
contar  desde la fecha de la exclusión.

En el caso de no re t i ra rse  los que  se desechen, se ad
ju d ica rán  á favor de la Hacienda, sin derecho por parte 
del co n tra tis ta  á re tr ibución alguna.

7.a Serán de cuenta del contra tis ta  todos los gastos que  
bajo cualqu ier  concepto se or iginen hasta la entrega de los 
efectos en el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de a c tu ac io n es , copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen  hasta la completa 
terminación del remate  serán  también de cuen ta  de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la c o n tra ta ,  así 
como los de impresión de 20 ejemplares de la escritura  
de la misma que son necesarios para las oficinas.

L IC IT A C I O N .

9.a La subasta se verif icará s im u ltáneam en te  an te  la 
Junta consultiva de la Armada en la corte  y la econó
mica del departamento de Gartagena, el dia y hora  que  se 
señale, que  se anunciará  oportu n am en te  en la Gaceta de 
M adrid y Boletines oficiales de las provincias del propio 
departamento.

10. La licitación se verificará por  pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que  se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechadas las q u e  apa
rezcan sin  los requis itos  de este y que fijen precios m a 
yores que  los señalados como tipos en la nota adjunta.

11. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en  ella expondrán  á los Excmos. se 
ñores Presidentes de las corporaciones m e n c io n ad a s , du
ran te  el espacio de 30 m in u to s ,  contados desde la hora 
que se señale en  los anuncios para em pezar  el acto, las 
dudas q u e  se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
c rey e ren  convenientes; en la inteligencia de que  trascur
rido este tiempo no se dará  explicación alguna que  in te r 
rum pa  el acto ,  el cual dará  principio entregando los li
citadores á los Excmos. Sres. Presidentes los pliegos c e r 
rados de proposiciones, acompañados del documento  que  
acredite hab er  verificado el depósito de que  hab ía la  con
dición 4 6, cuya operación se hará  en el espacio de otros 
30 m inu tos ,  contados desde que  espire el marcado a n 
teriormente. Dichos pliegos se num era rán  por el orden en 
que se reciban, y después de entregados no podrán r e t i 
ra rse  bajo pretexto alguno.

11. Éspirados los 30 m inu tos  señalados para la recep 
ción de los pliegos, se procederá  á su aper tu ra  por el 
orden rigoroso en q ue  fueron n u m era d o s ,  leyéndose en 
alta voz, y adjudicándose el rem ate  in te rina  y prov isio 
na lm en te  -hasta la super io r  resolución ai mejor postor 
q ue  hub ie re  cumplido last condiciones prefijadas, e n ten 
diéndose por mejor postor el que proponga precios más 
bajos en la totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo que se actúe se extenderá  acta le 
galizada, que  será  remitida por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Jun ta  del departam ento  al de la consultiva  de la 
Armada á fin de que por esta Autoridad se dé cuen ta  al 
Gobierno de S. M. para la resolución q ue  corresponda .

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
en cada p u n t o , se procederá en el acto á nueva l ic ita
ción verbal  e n tre  los que  las hubieren  firmado por so 
lo el t iempo de 15 minutos,  term inados los cuales se 
hará  la adjudicación al q u e  haya hecho m ayor  rebaja 
en los términos que expresa  la condición a n te r io r ;  en el 
concepto de que las pujas á que  diere lugar la licitación 
verbal h an  de hacérse de un tanto por 100 sobre  el va
lor de la totalidad de los efectos. Si resultase  la misma 
igualdad en tre  las proposiciones presentadas en la corte  
y en el departamento , la nueva  licitación se llevará á efec
to ún icam en te  en Madrid, y en la propia forma que q u e 
da ind icada,  el dia en que  se señale ,  á cuyo efecto debe
rán  presen ta rse  los licitadores del departamento, b ien sea 
personalm ente  ó por medio del apoderado debidamente  
autorizado, entendiéndose q ue  renuncian  su derecho si así 
no lo llegasen á verificar. Las bajas á q u e  dé lugar esta 
nueva licitación seguirán el orden que  se establece en 
esta condición.

14. Term inado el acto se devolverán  á los interesados 
los justificantes de la garantía  q ue  los autorizó p a 
ra  tomar par te  en él , excepto los q u e  pertenezcan 
á la persona ó personas á cuyo favor se ad jud ique  el 
r e m a te ,  que  se re tendrán  hasta  q u e  esté otorgada la es
c r itu ra  si fuese aprobado el acto por el Gobierno, d e 
volviéndose en  caso contrar io ;  pero si el r em atan te  ó r e 
matantes no se p resentasen  á formalizar dicha escri tura  
en el té rm ino  de 4 0 d ias ,  contados desde el siguiente 
a l e n  que se le notifique la aprobación del rem ate ,  que
dará á favor de la Hacienda la cantidad depositada como 
garantía  y rescindido el contrato .

15. Recibida que sea la aprobación del Gobierno, y 
adjudicado definitivamente el remate, h an  de m anifes tar  
el in teresado ó interesados si t ienen uno ó m ás socios, 
porque en  este caso son extensivas á ellos las obligacio
nes con tra idas,  y las faltas á que diere lugar se exigirán 
por la via de apremio y  procedimiento administrativo 
según el art. 11 de la ley de Contabilidad y adm in is t ra 
ción del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratis ta  
quedará obligado por consiguiente á la decisión de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por

las leyes y ó rdenes  vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que puedan  tener con la Administración s o 
bre  la ejecución de este c o n t r a to , renunciando  al d e r e 
cho común y á todo fuero especial.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

16. El derecho para presentarse  como licitador, s iem 
pre que se tenga apti tud l e g a l , se adquiere  consignando 
en la Caja general de Depósitos ó sus dependencias,  ó en 
la Tesorería de Hacienda pública de Murcia ó Depositaría 
de Cartagena, la can tidad  de 18.000 rs.  vn  en  metálico ó 
su equivalente  en  títulos de la Deuda del Estado,  ó en 
cualquiera otros efectos admisibles por la ley á los tipos 
de cotización.

17. Para asegura r  el contra tis ta  el cumplimiento de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 36.000 rs. vn.  en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno al tipo que  las leyes d e te rm i
nan , cuya fianza responde del cumplimiento de este c o n 
trato; y si no fuere suficiente á c u b r i r  los perjuicios que 
se irroguen al serv ic io ,  q u edarán  obligados los bienes 
pertenecientes al interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.

4 8. El contratista  ó contra tis tas en tregarán  los ex p re 
sados b e t u n e s , pinturas y efectos en  el a lmacén genera l  
del arsenal con guias  trip licadas y valoradas,  recogiendo 
dos con los recibos y demás requisitos establecidos, que  e n 
tregará al Sr. Ordeñador del departam ento  para q ue  pueda 
d isponer se formalice la liquidación que  ha de p roducir  el 
pago, b ien  sea en la corte ó en  la Depositaría de Hacien
da pública de C artagena ,  según convenga á los in te resa
dos; en cuyo últim o caso s e rán  suficientes dos guias en  
lugar  de  las tres que  quedan  expresadas.^

19. Este contra to  no podrá sujetarse á suba rr iendo  ó 
trasmisión de obligaciones por parte  del asentista á fa
vor de otro indiv iduo ó sociedad cualquiera s in  que p re 
ceda la aprobac ión del Gobierno de S. M., que  será á r 
bi tro  de negarla ó concederla.

20. Firmada la correspondiente  esc ri tu ra  de contrato, 
se desechará  toda reclamación ó instancia que tienda á 
en torpecer  ó demorar en lo más m ínimo la realización del 
con tra to ,  respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes  para 
dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

21. Este con tra to  no podrá su je ta rse  em easo  alguno 
á juicio a r b i t r a l , según  lo dispuesto  en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  las cuestiones 
que puedan suscitarse  sobre  su cumplim ien to ,  in te ligen
cia ,  rescis ión y efectos se resolverán por la via c o n te n -  
cioso-adm inis tra tiva  que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciese el contratista  án tes  de cumplir  su 
comprom iso ,  correrá  el con tra to  por cuenta de sus h e re 
deros ó albaceas testamentarios,  siempre que  á estos y á 
la Hacienda de com ún acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratis ta  y sus dependientes gozarán el 
fuero de Marina en  los asuntos p u ra m e n te  relativos al 
presente  contrato.

Cartagena 26 de Marzo de 18 ó 2 .= Jo sé  de L es te .= E s  co- 
p i a .= I b a r r a .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................   por propia y  exclusiva

rep re sen tac ió n , ó á nom b re  de D. N. N . , vecino d e . , 
ó com pañ ía ,  sociedad &c., para  lo que se halla deb ida
mente autorizado, hace presente  que impuesto del a n u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha d e ..............
inserto  en la Gaceta ó en el Boletín oficial de la provincia
d e  , n ú m e r o    para la subasta de los betunes,
p in tu ras  y efectos para  p in ta r  que se consideran  necesa
rios para consumo del arsenal de Cartagena en el térm ino 
de un a ñ o ,  se c o m p r o m e t ; á cumplir  este se rv ic io ,  con 
estric ta  sujeción al mencionado pliego, á los precios lija
dos como tipo, ó con la rebaja d e . , . . . . .  por ciento de su 
va lor  total.

(F e c h a  y firma del proponente.)
Nota de los betunes , pin turas y efectos para p in tar que se

necesitan en el arsenal de Cartagena en el térm ino de un
año con expresión de los precios que se fijan  como tip^s.

p i n t u r a s . Rs.vn, Cénts.

16.000 libras de aceite de linaza de G ra n a 
da s u p e r i o r , á 80 rs.  a r ro b a   51.200

20.000 idem de id. común , á  64 rs. a r ro b a .  t 51.200
4.000 idem negro hum o en  polvo, á 1 real

50 cénts. l ib r a .....................................   6.000
(14.000 idem de a lbayalde de p r im era  en  p i 

lón , á 2 rs. l ib r a ....................    28.000
12.000 idem de adra  de primera en id . ,  á 1

real 85 cénts. de vellón l ib r a   22.200
40.000 idem de minio en polvo á 1 real  56

céntimos de vellón libra..................... 45.600
500 idem de litargir io en polvo, á 1 real

32 cénts. l ib r a ........................................  660
1.000 idem de ocre en id.,  á 32 cénts. de

real de vellón l ib ra ...........................  320

500 idem de verde inglés de primera en
idem , á 7 rs. libra................•••*,** 3.500

300 idem de mitis de primera en id ., á 5
reales libra........................................   1.500

25 idem de azul de Prusia en pilón, á 16
reales libra............................    400

25 idem de Ultramar en polvo, á 6 rea
les libra............................   450

4 0 idem de bermellón en id., á 32 reales
libra....................................................  320

1.000 idem de secante zumático, á 4 reales
libra..................................................... 4.000

50 idem de tierra de Siena calcinada , á
2 rs. libra  ....................   . 100

100 idem de id. sin calcinar, á 1 real y 25
céntimos libra.................................... 125

50 libras de tierra cascer, á 1 real 75
céntimos lib ra................... .̂..........  • 87,50

15 idem de tierra de som bra, á 65 cén
timos de real de vellón libra  9,75

10.000 idem de Almagra en pilón, á 4 rea
les 50 cénts. arroba. . . . .  ............. 1.800

500 idem amarillo de Rey de primera en
pilón, á 8 rs. libra...........................  4.000

50 idem de azufre , á 1 real 20 céntimos
lib ra................................................  60

25 idem de sal amoniaco, á 3 rs. 50 cén
timos libra.........................................  87,50

50 idem de nitrato de potasa , á 3 reales
lib ra .................................... ..............  150

500 idem de goma copal blanca , á 4 rea
les 50 cénts. lib ra..................... .. 2.250

10 idem de goma laca, á 13 rs. 50 cénti
mos libra...........................................  135

10 idem de grasilla, á 5 rs. libra  50
60 idem de goma árabiga, á 4 rs. libra.. 240
60 idem de lápiz-plomo, á 6 rs. lib ra .. .  360

10.000 idem de tierra blanca, á 60 cénts. de
real de vellón libra..........................  6.000

2.000 idem de gis, á 50 cénts. de real de ve
llón libra.......................... ................. 1.000

100 idem de esptritu de vino, á 4 rs. li
bra ..  *.................................................  400

5.000 idem de aguarás refinada con envases
de cristal, á 3 rs. 50 cénts. lib ra .. 17.500

30 idem de esencia de espliego, á 12
reales libra........................................  360

50 libros de oro á 40 rs. libro............... 500
50 papeletas de purpurina , á 7 rs. p a

peleta de una onza........................... 350
EFECTOS PARA PINTURAS..

4 50 brochas grandes, á 8 rs. una . 1.200
400 idem medianas surtidas, á 5 rs. una. 2.000
200 pinceles surtidos, á 4 0 rs. docena... 4 66,66
100 brochas para encalar, á 8 rs. u u a . . .  800
30 paletinas surtidas, á 5 rs. una   450

160 libras de pelo jabalí de 6 y media pul
gadas largo, á 32 rs. libra.............  5.120

BETUNÉ.
30.000 Libras de aceite común, á 66 rs. ar

roba ............................................  79.200
10.000 idem de sebo en pan , á 50 rs. arroba. 20.000
2.000 idem de velas de sebo, á 60 rs. arroba. 4.800
1.000 idem de alquitrán común, á 62 reales

quintal.................................................  620
20.000 idem de brea negra , á 19 rs. arroba. 15.200
10.000 idem de id. rubia , á 18 rs. a rro b a .. .  7.000
1.000 idem de jabón d u ro , á 2 rs. libra  2.000
4.000 idem de id.blando, á 2 rs. libra.........  2.000

100 idem de ácido sulfúrico, á i real 50
céntimos libra...................................  150

100 idem de id. nítrico, á 3 rs. 50 cénti
mos libra.................................. .......... 350

361.571,41

Cartagena 26 de Marzo de 1862.=José de Leste.—És 
copia.—Hay una rúbrica.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — C o m a n d a n c i a  d e  I n 

g e n i e r o s  d e l  ARSENAL DE MARINA.— DEPARTAMENTO DE 
C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones para sacar á pública 
subasta los herrajes, piezas de cerrajería , latón y  hoja de 
lata que se necesitan en el arsenal del departamento de 
Cartagena durante  el presente año , con arreglo á lopre* 
venido en Real orden de de Noviembre últim o .

OBLIGACIONES d e l  c o n t r a t i s t a .

4.a Será U de entregar en el almacén general de dicho 
arsenal los herrajes, piezas de cerrajería, latón y hoja de 
lata que se expresan en la nota adjunta.

2.* Los precios que se fijan como tipos se marcaran 
en la mencionada nota. . ^

3 /  Para que los referidos herrajes y demás pieza»



puedan ser  admitidos h ab rá n  de proceder de las fábricas 
ó establecimientos nacionales , y  ser enteram ente  iguales 
á Jas m uest ras  q ue  es ta rán  de manifiesto en el almacén general.

4.a Será obligación del contratista que la hoja de lata 
§ea de bastante consis tencia, d u lc e ,  y que al tiempo de 
acud í lia ría no se rom pa y vuelva después á su estado 
primitivo , siendo al mismo tiempo dócil al trabajarla.

5.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos: la 
primera , que ab razará  una tercera parte  de los efectos, 
á los dos meses de notificarse la aprobación del remate; 
la segunda á los cuatro  meses, y la tercera parte restante 
á los s e i s ; pero podrá el contratista verificar ántes la en 
trega total si así le conviniese. Si faltase á los referidos 
plazos, se le impondrá una multa de 200 rs. vn. por el 
p rimero, y el doble en el segundo y tercero, rescindién
dose en este último la contrata , y adjudicándose la Ha
cienda Ja fianza para ocurrir  á ios daños y  perjuicios ocasionados al servicio,

6. Si d u ran te  el tiempo de la contrata  se necesitasen 
algunos m ás efectos de los comprendidos en la misma, se 
hará desde luego el pedido ai con tra tis ta ,  el que q u e d a 
rá obligado a facilitarlos dentro  de un plazo que guarde 
la misma proporción con la entidad de los pedidos que 
se estipula en la cláusula anterior.

7 .a Las entregas se harán  en el almacén general del 
arsenal del departamento de Cartagena, previo el recono
cimiento facultativo, y  los efectos que en este acto fuesen 
desechados se re t ira rán  inmediatamente por cuenta del 
contratista, que tendrá obligación de reponerlos en el tér
mino de un  mes, á contar desde la fecha de la exclusión. 
En el caso de no re tirarse  desde luego los que se d es
echen, se adjudicarán  á favor de la Hacienda, sin  de re 
cho jpor par te  del contratista  á retribución alguna.

8. Serán de cuenta del mismo asentista todos los gas
tos que bajo cualquier  concepto se originen hasta la e n 
trega de los efectos en  el almacén general del arsenal.

9. Los gastos de actuaciones, copias de los ex ped ien 
tes de subasta y demás que  se causen hasta  la completa 
terminación del remate serán también de cuenta de la 
persona o personas á cuyo favor quede la contrata , así 
como los de impresión de 12 ejemplares del expediente 
de la misiDu que son necesarios para uso de las oficinas.

LICITACION.

10. La subasta se verif icará sim ultáneamente ante la 
Junta  consult iva de Ja Armada en Madrid y la econó
mica del departam ento  de Gartagena, el dia y  hora que 
se señale oportunam ente  en la Gaceta de M adrid  y Bole
tines oficiales de las provincias del propio departamento.

H .  La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente  las proposiciones que se h a 
gan a la forma y  conceplo del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechadas las que apa
rezcan sin  los requisitos de este, y que fijen precios m a
yores que  los señalados como tipos en la nota adjunta .

12. Abierto el acto de la lic itación, los interesados 
que deseen tomar parte en ella expondrán á los Presi
dentes de las corporaciones mencionadas d u ran te  el es
pacio de 30 minutos, contados desde la hora que  se seña
le en los anuncios para empezar el acto, las dudas que se 
les o frezcan , pidiendo las explicaciones que creyeren co n 
venientes; en la inteligencia de que trascurrido este 
tiempo no se dará explicación que  in terrumpa el acto 
el cual dará  principio entregando los l id iadores  á los 
Presidentes los pliegos cerrados de proposic iones, acom 
pañados del documento  qu e  acredite haber  verificado el 
depósito de que habla la condición 1 7 ,  cuya operación 
se ha rá  en el espacio de otros 30 m in u to s ,  contados des
de que espire el marcado an teriorm ente  para las exp l i 
caciones. Dichos pliegos se nu m era rán  por el orden en 
que se reciban , y después de entregados no podrán r e tirarse bajo protexto alguno.

13. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á su apertura por el 
orden rigoroso en que fueron n u m e ra d o s , leyéndose en 
alta voz ,  adjudicándose el remate in terina y provis ional
mente hasta la superior  resolución al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones p re f i jadas; en tend ién 
dose por mejor postor el que proponga precios m ás b a 
jos en la totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta le
galizada , que será remitida por el Excmo. Sr. Presidente  
déla Junta económica del departamento  al de la consu l
tiva de la Armada á fin de que por esta Autoridad se 
de cuenta al Gobierno de S. M. para la resolución que corresponda.

14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cada uno  de dichos p un tos ,  <;e procederá en el acto á 
nueva licitación verbal entre los que  las hubieren  forma
do, por solo el tiempo de 15 minutos, terminados los cua
les se hará la adjudicación al que haya hecho mayor 
rebaja , en los té rminos que expresa Ja condición anterior; 
en la íntel gencia de que las pujas á que diere lugar la 
licitación verbal han de hacerse de un tanto por 100 sobre 
el valor de la totalidad de los efectos.

Si resultase la misma igualdad en tre  las proposicio
nes presentadas en la corte y en el departamento , la nue
va licitación se llevará á efecto únicamente en Madrid 
y en la propia forma que queda indicada , el dia que se 
seña le ,  á cuyo efecto deberán presentarse los lidiadores 
del departamento , bien sea personalmente ó por medio de 
apoderado debidamente autor izado ,  entendiéndose que 
renuncian  su derecho si así no lo llegasen á verificar. 
Las bajas á que dé lugar esta nueva licitación seguirán el 
orden que se establece en esta condición.

15. Terminado el acto de la licitación, se devolverán á 
los interesados los justificantes de la garantía que los a u 
torizo para tomar parte en él, excepto los que pertenez
can a la persona ó personas á cuyo favor se adjudique el 
remate, que  se re tendrá  hasta que esté otorgada la esc r i
tura si fuere aprobado el acto por el Gobierno, devol
viéndosele en caso con trar io ;  pero si el rematante ó r e 
matantes no se presentasen á formalizar dicha escri tura 
en el té rm ino  de 10 d i a s , contados desde el siguiente  al 
en que se le notif ique la aprobación del remate , queda
ra a favor de la Hacienda la cantidad depositada como 
garantía y rescindido el contrato.

16. Recibida que sea la aprobación del Gobierno, v ad
judicado definitivamente el r em a te ,  han de manifes tar  el 
interesado ó interesados si tienen uno ó más socios p o r 
que en este caso son extensivas á ellos las obligaciones 
contraídas,  y las faltas á que diere lugar se exigirán por 
la via de apremio y procedimiento administrativo se°mn 
el art.  11 de la ley de Contabilidad y A d m in i s t r a c ió n ^ !  
Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratista quedará  
obligado por consiguiente á la decisión de las Autoridades 
y Tribunales administra t ivos establecidos por las leves y 
ordenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que  
puedan tener con la Administración sobre la ejecución de 
este con tra to ,  renunciando al derecho común y á lodo fuero especial. J

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.
17. El derécho para presentarse como licitador, s iem

pre que se tenga la apti tud legal, se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencia* 
o bien en la Tesorería de Hacienda pública de Murcia la 
cantidad de 12.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, ó en cualesquiera otros 
electos públicos admisibles por la ley á los tipos de cotización.

18. Para asegurar  el contratista el cumplim iento  de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 24.000 rs. vn. en metálico ó ea va lo 
res admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes d e 
terminan , cuya fianza responde del cumplimiento de este 
contrato ; y si no fuese suficiente á cubrir  los perjuicios 
que por faltar el asentista á lo est ipulado se irroguen 
a servicio, quedarán  obligados los bienes pertenecientes al interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.
19. El contratista ó contratistas entregarán  los efectos 

en el almacén general del arsenal de Cartagena con guias 
triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los recibos y 
demás requisitos establecidos,  que en tregará al Sr. Ordo- 
uador del departamento para que pueda disponer se for
malice" la liquidación que ha de producir  el pago , bien sea 
en la corte ó en la Tesorería de Kfacienda pública de la 
provincia de Murcia, según convenga á los interesados, en 
cuyo ultimo caso serán  suficientes dos guias en lugar de 
•as tres que quedan expresadas.

20. Este contrato  no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por par te  del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cua lqu iera  sin que preceda 
lu aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de negarla ó concederla.

21. Firmada la correspondiente escri tu ra  de contrato 
se desechará toda reclamación ó instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo la realización 
del imstno, respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deben hacerse cuantas  aclaraciones sean conducentes pa
ra dilucidar y  explicar las dudas que se ofrezcan.
, 22. Este contrato no podrá suje tarse en caso alguno á 
juicio arbitral según lo dispuesto en el art.  12 del Real 
«ecreto de 27 de Febrero  de 1852, y las cuestiones que  
puedan suscitarse sobre su cu m p lim ien to , inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

23. Si falleciese el contratista ántes de cumplir  su  com
promiso, correrá el contrato por cuenta de sus herederos 

albaceas testamentarios, siempre que á estos y á la Ha- 
cind Comun acuerc*° 110 Jes convenga que se r e s -

El contratista  y sus  dependientes gozarán del fue

ro  de Marina en los asuntos puram ente  relativos al p re 
sente contrato.

Arsenal de Cartagena 14 de Marzo de 1862.*=Tomás 
Talleris.=*Es copia ==lbarra>

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  por propia  y excitfsiva r e 

presentación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e    ó
compañía ó sociedad & c., para lo que se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del a n u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha d e * . .  v  i n 
serto  en la Gaceta, ó en el Boletin oficial de la provincia
n ú m e r o  , para  la subasta de los herra jes ,  piezas de
cerrajería  j latón y hoja de lata que se consideran nece 
sarios para el consumo del arsenal de Cartagena durante 
el término de un  año ,  se compromete  á cum plir  este 
servicio, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los
precios fijados como tipos, ó con la rebaja d e l  por
190 del valor total.

(Fecha y firnta del p roponente)
Ñola de los herra jes, piezas de cerra jería , latón ij hoja de 

lata que se necesitan en el término de un año en el arse
nal del departamento d i Cartagena , con expresión de los 
precios que se les fijan para sacarlas á pública licitación 
conforme á lo determinado en Real orden de 25 de N o - 
viembre último.

piezas de cerrajería. Rs. vn.
100 ce rraduras  de h ierro  con aldabón 

de 5 y media pulgadas largo para 
cajones, con llaves diferentes.

100 ídem de id. con id. de 4 y media 
para id,

200 ce rraduras  de h ierro ,  á 14 rs. vn.
u n a  . ............................................. 2.800

200 ídem de id. de 2 pulgadas ancho 
para alacenas, con llaves dife
ren tes ,  á 10 t s. vn. una . 2.000

250 idem de id; para em butir las  en las 
puertas,  de 4 pulgadas ancho, una 
y media id. g ru e so , con llaves 
diferentes,  á 14 rs. vn. u n a * , . .  3.500

100 candados de hierro para escotilla,
á 10 rs. vn. u n o ............................  1.000

20.000 tornillos de h ierro de rosca para
maderas,  de 3 y media pulgadas 
largo y una y inedia id. en su 
grueso mayor.

40.000 idem de id. de 3 pulgadas largo y
4 líneas grueso.

20.000 idem de id. de 2 y media pulgadas
largo y 3 líneas grueso.

20.000 idem de id* de 2 pulgadas largo y
3 líneas grueso.

15.000 idem de id. de ur.a y  media pulga-
da largo y 3 líneas grueso.

115.000 tornillos de hierro de rosca ,  á 50
céntimos de real de vellón uno..  57.500

6.000 tornillos de h ierro  de rosca de una
y media pulgadas largo y 2'y m e
dia líneas grueso.

12.000 idem de id. de una pulgada largo
y 3 líneas grueso.

10.000 idem de id. de una pulgada largo y
2 y media líneas grueso.

10.000 idem de hierro de rosca de una
pulgada largo y 2 líneas grueso.

10.000 idem de id. de tres cuartos pulgada
largo y 2 líneas grueso.

10.000 i d e m d e i d . d e  media pulgada la r-  
” ' go y  una y media líneas grueso.
58.000 tornillos de hierro de rosca á 25

céntimos de real de vn. u n o   14.50050 l ib ras ,  tachuelas de Holanda, á 3
reales 50 cénts. vn. l i b r a   175

alambre de hierro.
25 l ibras  de alambre de hierro del nú- 

ñero 8.
50 idem de id. del núm . 10.

  75 libras de a lambre de h ie r ro ,  á 3
reales vn. l ib ra .......................   225

200 idem de id. del n ú m  14.
400 idem de id. de los núm eros 15 y 16.
600 libras de alambre de h ie r ro ,  á 2

reales 50 cénts. vn. l ib ra   i .500
500 idem de id. de ios núm eros  18 y 20.

1.200 idem de id. del núm. 24.
1.700 libras de a lambre de h ierro ,  á 2

reales vn. l ibra ................................. 3.400
4.000 ganchos de hierro con rosca para,

cois , á 2 rs. 50 cents,  vn. uno . 10.000
300 hebillas de h ie rro ,  á 50 cents,  de

real vn. una. .....................    j5o
LATON.

150 libras de latón en plancha de 3 lí
neas grueso.

200 idem de id. de 2 y media líneas id.
200 idem de id. de 2 líneas id. '
300 idem de id. de una y media líneas

idem.
300 idem de id. de una línea id.
500 idem de id. de una y  media línea

idem.
1.650 libras de latón en p lanc h a ,  á 7 rs.

-------------  vellón l ib ra ........................................  11.550
180 libras de alambre de latón de los

números 4 al 12 inclusive.
400 idem de id. de los núm eros del 13

al 20 inclusive.
2.000 idem de id. de los núm eros del 21 

al 28 inclusive.
2.580 libras de a lambre de latón , á 8 rs.

velion l ib ra .....................................  20.640
800 aldabillas de latón con pitón de

rosca, á 3 rs. vn. u n a ................... 2.400
2.000 argollas de latón surtidas, á un

real 50 cénts. vn. docena  250
300 colgadores de latón, á 24 rs. vn.

u n o ..................................... .*................  7.200
18 escribanías de metal, á 50 rs. vn.

u n a ........................................................  900
60 lamparillas de balance para bujías 

y para aceite con bombilla  de 
cristal, á 100 rs. vn. u n a   6.000

2.000 tachuelas amari llas,  á 19 rs. vn.
miliar .................................................... 38

100 ce rraduras  de latón tripa adentro, 
de 2 pulgadas ancho, 3 y media 
largo para estantes con llaves de 
hierro diferentes, a 12 rs. vn.
u n a  ........................................ 1.200

100 idem de tripa afuera de una  y
cuarta  pulgadas ancho ,  2 y m e
dio largo, con llaves diferentes, á
10 rs. vn. u n a   ................  1.000

60 idem de id. psra puertos con p ica
portes , á 20 rs. vn. u n a ..............  1.200

60 tiradores de porcelana para idem,
á 40 rs. vn. uno ................................  2.400

600 escudos de latón para  boca-llaves,
á un real 50 cénts. de vn. uno. 900

6.000 tornillos de latón de rosca para ma
dera de 3 pulgadas l a rg o , á 60
reales vn. el c ien to .......................... 3.600

6.000 idem de id. de 2 y media pulgadas
largo, á 55 rs. el c i e n to .   3.300

13.000 idem de id. de 2 pulgadas id . , á 24
reales vn. ciento..............................  3.120

15.000 idem de id. de una y media p u l 
gadas largo, á 20 rs. el c i e n to . . . 3.000

20.000 idem de id .d e  una pulgada de id.,
á 18 rs. vn. el ciento.......................  3.600

20.000 idem de id. de tres cuartas  pulga
das, á 17 rs. vn. el ciento   3.400

20.000 idem de id. de media pulgada, á 10
reales vn. el c ien to  . ............# 2.000

HOJA DE LATA.
50 falores de reverbero  para pañoles,

á 450 rs. vn. u n o .........................  22.500
50 idem de cristal con rejilla y lantia

para aceite, á 385 rs. vn. u n o . . 19.250
80 bombillas con rejilla, á 24 reales

vellón u n a ..........................................  1.920
4 cajas de hoja de lata de marca

mayor, superior, marca IGTTT,de 
100 hojas, á 3 rs. vn. cada hoja. 1.200

18 idem de id. marca mayor super ior ,
marca DX, de 100 hojas, á 3 re a 
les 50 cénts. vn. cada hoja  6.300

4 idem de id. id. marca D G ,de  100
hojas, á 3 rs. 50 cénts. cada
hoja ........................................................ 1.400

8 idem de id. id. marca mediana supe
rior, con la marca YG, de 225 ho

jas, á un real 50 céntimos cada
hoja .........................   2.700

4 idem de id. id. de marca mediana 
superior , con la marca YX , de 
225 hojas, á un real 50 cénts. v e 
llón cada h o ja ................................... 1.350

2 idem de id. marca mediana supe
rior,  con la marca IXXX, finas de 
225 hojas, á u n  real 50 cénti-  

* ¡nos cada hoja...................- ............. 675
~ 23Ü ¡3

Cartagena 24 de Marzo de l8 6 2 .= Jo sé d e  L es te .=E s  
cop ia .=H av una  rúbrica.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .  —  C o m a n d a n c i a  d e  I n 

g e n i e r o s  DEL ARSENAL d e  MARINA* —  DEPARTAMENTO DE 
C a r t a g e n a . —.Pliego de condiciones para sacar á pública  
subasta la clavazón de bronce, estaño , ca la m in a , plata, 
zinc  , plomos y soldadura fuerte que se necesitan para 
las atenciones del arsenal del departamento de Cartagena 
en el término de un año con arreglo á lo prceptuado en 
Real orden de 25 de Noviembre último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
I .a Será la de entregar en  el arsenal del departamento 

de Cartagena las Cantidades de clavazón de bronce,  esta
ño , calamina, plata , zinc , plomos y soldadura fuerte que 
se expresan en la adjunta nota.

2.4 Los precios que se fijan como tipo para la subasta 
son los que  la misma nota manifiesta.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser admiti
dos habrán  de proceder de las fábricas ó estableci
mientos nacionaíes , lo que se ha rá  constar competente
mente.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos : la 
primera , que abrazará una tercera parte de los efectos, á 
los dos meses de notificarse la aprobación del r e m a t e ; la 
segunda á los cuatro meses , y la tercera parte restante á 
los seis; pero podrá el contratista verificar ántes la e n 
trega total si así le conviniere.

Si faltase á los referidos plazos , se le impondrá una 
multa  de 1.500 rs. vn . por el primero, y leldoble en el se
gundo y tercero , rescindiéndose en este último la con tra
ta , y adjudicándose la Hacienda la fianza para ocurrir  á 
los daños y perjuicios ocasionados al serv icio , para cuya 
apreciación se formará expediente gubernativo  para el 
giro que corresponda.

5.a Si durante el tiempo de la contrata  sejnecesitasen 
algunos más efectos de los comprendidos en la m ism a , se 
hará desde luego el pedido al contratista , el que quedará 
obligado á facilitarlos dentro de un  plazo que guarde la 
misma proporción con la entidad de los pedidos que se 
estipula en la cláusula anterior.

6 .a Las entregas se harán  en el almacén general de es
te a rsena l,  prévio el reconocimiento facú l ta t ivo , y  los 
efectos que en  este acto sean desechados se re t i ra rán  
por cuenta del asentista en  el término de seis d ias ,  q u e 
dando obligado a verificar su reemplazo á los dos meses,  
empezando á contar ámbos plazos desde la fecha de su 
exclusión. En el caso de no retirarse los que  se desechen, 
se adjudicarán  á favor de la Hacienda, sin  derecho aquel 
á retribución alguna.

7.a Serán de cuenta  del contratista todos los gastos que 
bajo cualquier  concepto se originen hasta la entrega de 
los efectos en el almacén general del arsenal.

8 .a Los gastos de actuaciones , copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate serán  también de cuenta  de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la c o n t r a t a , así 
como los de impresión  de 12 ejemplares del expediente 
de la misma qu e  son necesarios para el uso de las oficinas.

LICITACION.
9.a La subasta se verificará s im ultáneam ente  ante la 

Junta consult iva de la Armada en Madrid y la económi- 
cajdel departamento  de C artagena , el dia y hora  que se 
señale y que se anunciará oportunamente en la Gaceta de 
la capital y Boletines oficiales de las provincias de dicho 
departamento.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados,con
trayéndose precisam ente  las proposiciones que se hagan 
á la forma y  concepto del modelo que se acompaña, con 
expresión de precios, siendo desechadas las que aparez
can sin  los requisitos de este, y que fijen precios mayores 
que los señalados como tipos en la nota adjunta.

I I .  Abierto el acto de ia licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán á los Presidentes 
de las referidas corporaciones du ran te  el espacio de 30 
minutos, contados desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se les ofrez
can , pid iendo las explicaciones que creyesen convenien 
tes; en la inteligencia de que trascurrido este tiempo no 
se dará explicación alguna que in te rrum pa el acto, el cual 
dará principio entregando los l id ia d o re s^  los Presidentes 
los pliegos cerrados de proposiciones, acompañados del 
documento que acredite haber verificado el depósito de 
que habla la condición 16, cuya operación se hará en el 
espacio de otros 30 minutos, c otados desde que espire el 
marcado anteriorm ente  para ó. < xplicaciones. Dichos plie
gos se num era rán  por el ó rd u i  que se reciban, y  después 
de entregados no podrán  re tirarse  bajo pretexto alguno.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la r e 
cepción de los pliegos, se procederá á su aper tu ra  por el 
órden rigoroso en que fueron numerados, leyéndose en 
alta voz, adjudicándose el remate interina y provis ional
mente hasta la super io r  resolupion al mejor postor que 
hubiere cumplido las condiciones prefi jadas; en te n d ié n 
dose por mejor postor el que proponga precios más bajos 
en la totalidad de los tipos fijados.

-Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta le
galizada , que será remitida por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Ju n ta  del departamento  al de la consult iva de ia A r
mada , á fin de que por esta Autoridad se dé cuenta al 
Gobierno de S. M. para la resolución que  corresponda.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cada uno  de los referidos pontos, se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre los que las hubiesen fir
mado por solo el tiempo de 15 minutos, terminados los cua
les se hará la adjudicación al que haya hecho mayor rebaja 
en los términos que expresa la condición anterior; en el 
concepto de que las pujas á que  diere lugar la licitación 
verbal han de hacerse de un tanto por ciento sobre el 
valor de la totalidad de los efectos. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en la corte 
y en el departamento, la nueva licitación se llevará á efec
to únicamente en Madrid y en la propia forma q u e q u e -  
da indicada el dia que se seña le ,  á cuyo efecto deberán 
presentarse los Imitadores del departam ento ,  bien sea 
personalmente ó por medio de apoderado debidamente 
autorizado, entendiéndose que renuncian su derecho si así 
no lo llegasen á verificar. Las bajas á que dé lugar esta 
nueva licitación seguiráne l  órden que se establece en  esta 
condición.

•14. Terminado el acto se devolverán á los interesa ios 
los justi ficantes de la garantía que los autorizó para to 
m ar  parte en él, excepto los que pertenezcan á la perso
na o personas á cuyo íavor se adjudique el remate, que 
se retendrá hasta que esté otorgada la* escri tura si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosele en caso 
contrario ; pero si el rematante ó rematantes no se presen
tasen á formalizar dicha escri tura en el té rm ino de 10 
dias, contados desde el siguiente al en que se le notifique 
la aprobación del rem ate ,  quedará á favor de la Hacienda 
la cantidad depositada corno garantía  y rescindido el con
trato.

15. Recibida que sea la aprobación del Gobierno , y ad 
judicado el remate, han de manifestar el interesado ó i n 
teresados si t ienen uno ó más socios, porque en este caso 
son extensivas á ellos las obligaciones con tra ídas,  y las 
faltas á que diere lugar se exigirán por la via d e ’a p r e -  
mio y procedimiento administrativo, según el art. 11 de 
la ley de Contabilidad y Administración del Estado de 20 
de Febrero de 1850. El contratista quedará obligado por 
consiguiente á la decisión de las Autoridades y T r ib u n a 
les administrativos establecidos por las leyes y órdenes 
vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la Administración sobre la ejecución de este 
contra to ,  renunciando  al derecho común y á todo fuero 
especial.

g a r a n t ía s  á  l a  h a c ie n d a .
16. El derecho para presentarse como licitador , s iem 

pre que  se tenga la apti tud lega l , se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública de Murcia,  la 
cantidad de 18.000 rs. vn. en  metálico ó su equivalencia 
en títulos de la Deuda del Estado, ó en cualesquiera otros 
efectos públicos admisibles por la ley á los tipos de coti
zación.

17. Para asegurar  el contratista el cumplimiento  de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 35.000 rs. vn. en metálico ó en va
lores admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes de
te rm inan ,  cuya fianza responde del cumplimiento  de este 
contrato; y si no fuere suficiente á cubr ir  los perjuicios 
que  se irrogaren al servicio , q uedarán  obligados los b ie 
nes pertenecientes al interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.
18. El contratista ó contratistas entregarán  la c lava

zón y demás efectos en  el almacén general de este a rse 

nal con guias triplicadas y valoradas, recogiendo dos coil 
los recibos y demás requisitos establecidos, q ue  entregará 
al Sr. Ordenador del departamento para que pueda d is
poner se formalice la liquidación que  ha de producir el 
pago, bien sea en la corte ó en  la Tesorería de Hacienda 
pública de la p rov inc ia , seguri convenga á los interesados, 
en cuyo último caso serán suficientes dos guías en lugar 
de las tres que quedan expresadas.

19. Este contrato no podrá suje tarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S* M.> q u e  será árbitro de 
negarla ó concedería.

20. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación que tienda á entorpecer ó 
demorar  lo más mínimo la realización del contrato, res
pecto á que ántes de la subasta es cuando deben hacerse 
cuantas aclaraciones sean conducentes para dilucidar y 
explicar las dudas qué sé ofrezcan.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio a r b i t r a l , según lo dipuesto en el art.  12 del Real d e 
creto de 27 da Febrero de 1852, y  las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre su cum plim ien to ,  inteligencia, r e s 
cisión y efectos se resolverán por la via con tencioso- 
administrativa que  señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciese el contratista  ántes de cum plir  su 
compromiso correrá el contrato por cuenta de sus herede
ros ó albaceas testamentarios, siempre q ue  á estos y á la 
Hacienda de comun acuerdo no lesjéonvenga q ue  se¿res- cinda.

23. El contratista y sus dependientes gozarán del fuero 
de Marina en los asuntos puram ente  relativos al presente 
contrato .

Arsenal de Cartagena 13 de Marzo de 1862.=Tomás 
T alle ris .=Es cop ia .= Ibarra .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......................, por propia y  exclusiva

representación ,ó  á nom bre de D. N. N . , vecino d e  ,
ó compañía ó sociedad & c . , para lo qu e  se halla debida
mente autorizado, hace presente que impuesto del a n u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha , i n 
serto en la Gaceta ó en  el Boletin oficial de la provincia
n ú m e r o  , para la subasta de la clavazón de bronces,
estaño, calamina, plata, zinc, plomos y soldadura fuerte, 
que se consideran necesarios para el consumo del arsenal 
de Cartagena en el término de un año , se compromete á 
cum plir  este servicio, con estricta sujeción al mencionado 
pliego, á los precios fijados como tipos, ó con la rebaja 
d e  por 100 del valor total.

(Fecha y  firma del proponente.)  
Arsenal de Cartagena 13 de Marzo de 1862.

Nota de la clavazón de bronce, estaño, calamina, plata, z in c , 
plomo y soldadura  l que se necesitan para las aten- 
dones del arsenal del departamento de Cartagena en el 
término de un  año, con expresión de los precios que 
se fijan como tipos para la subasta que ha de tener 
lugar con arreglo á lo prevenido en Real órden de 25 
de Noviembre últim o .

CLAVAZON DE BRONCE. Rs. vn.
10.000 libras de clavos de bronce de una

y u n  cuarto  pulgadas, según 
mostruario .

3.000 idem d& id. de una pulgada id. id.
13.000 libras , á 8 rs. vn. u n a .....................  104.000

ESTAÑO Y CALAMINA.
6.000 libras de estaño-en barre tas ,  á 7

reales 50 cénts. vn. l ib ra   45.000
10.000 idem de calamina, á 2 rs. vn. libra. 20.000

PLATA.
1 libra de plata fina en riel, á 24 rs.

velion o n za ........................................ 384
ZINC.

10.000 libras de zinc en planchas de ocho
puntos grueso , á 3 rs. vn. libra. 30.000

PLOMO.
20.000 libras de plomo en g-dá pagos, á

100 rs. vn. q u in ta l .......................... 20.000
10.000 libras de plomo en plancha d e d o s

líneas grueso.
15.000 idem de id. de una y media id.
20.000 idem de id. de una id.
45.000 libras, á 130 rs. vn. qu in ta l   58.500
10.000 libras de plomo en p lancln  de m e 

dia línea g rueso ,  á 135 rs. ve -
‘ten q u in ta l ........................................  13.500

5.000 ídem de plomo en tubos de tres
pulgadas de diámetro.

15.000 idem de id. de dos id. id. id.
15.000 id. de id. de una y media id. id. id.
8.000 idem de id. de una id. id. id,

43.000 libras,  á 135 rs. vn. q u in ta l   58.050
SOLDADURA FUERTE.

500 libras de soldadura fuerte, á O réa
les 75 cénts. vn. libra   3.375
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J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a 
r i n a  DEL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.— Pliego de COndi-  
dones para sacar á pública subasta el acopio de herramien
tas de carpintero, calafate, tornero , cerrajero, herrero, ar
mero y otras piezas sueltas que se considera necesario en 
el arsenal del departamento de Cartagena en el término 
de un  año , con arreglo A lo determinado en Real órden de 
25 de Noviembre último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
1.a Será la de en tregar  en el almacén general de d i 

cho arsenal las herramientas  y demás piezas sueltas que 
se marcan en la adjunta nota.

2.a Los precios que se fijan como tipos son los que en 
dicha nota se manifiestan.

3.a Para que las referidas her ram ien tas  puedan* ser  
admitidas hab rán  de proceder de las fábricas ó estableci
mientos nacionales, y ser estric tamente  iguales á los mos- 
truarios que estarán de manifiesto en el almacén ge
neral.

4.a Las entregas deberán  verificarse en tres plazos: la 
p r im era ,  que abrazará una tercera parte de los efectos, á 
los dos meses de notificarse la aprobación del r em ate ;  la 
segunda á los-cuatro meses, y la tercera parte restante á 
los seis;  pero podrá el contratista  verif icar ántes la e n 
trega total si así le conviniere.

Si faltare á los referidos plazos se le im pondrá una 
multa de 200 rs. vn. por el primero, y el doble por el se
gundo y tercero, rescindiéndose en este último la co n 
traía , y adjudicándose la Hacienda la fianza para ocurrir  
á los daños y perjuicios ocasionados al serv icio , para 
cuya apreciación se formará expediente gubernativo, que  
pasará á la Jun ta  consult iva de la Armada para el giro 
correspondiente .

5.a Si duran te  el tiempo de la contrata se necesitasen 
algunas más herram ientas  y efectos que los com prend i
dos en la misma, se hará desde luego el pedido al contra-  
trati^ta , el que quedará  obligado á facilitarlos dentro de 
u n  plazo que guarde la misma proporción con la ca n t i 
dad de los pedidos que se estipula en la cláusula a n 
terior.

6 .a Las entregas se harán  en el almacén general de 
dicho arsenal,  prévio el reconocimiento facultativo, y  los 
efectos que en este acto fuesen desechados se ret irarán  
inmediatamente por cuenta del contratis ta ,  q u e  tendrá 
obligación de reponerlos en el térm ino  de un mes, á con
tar desde la fecha de la exclusión. En el caso de no r e t i 
rarse desde luego los que se desechen, se adjud icarán  á 
favor de la Hacienda , sin derecho aquel á retr ibución 
alguna.

7.a Serán  de cuenta  del contratista  todos los gastos 
q u e  bajo cua lquier  concepto se originen hasta la en 
trega de los efectos en  el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta  y  demás que  se causen hasta la completa 
te rminación del rem ate  serán  también de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la c o n t r a t a , así 
como los de impresión de 20 ejemplares del expediente  de 
la misma que son necesarios para uso de las oficinas.

LICITACION.
9.a La subasta se verificará s imultáneamente ante la 

Jun ta  consultiva de la Armada en Madrid y  la econó
mica del departam ento  de Cartagena, el dia y hora q ue  se 
señale,  y que  se an unc iará  oportunamente en la Gaceta 
de Madrid  y Boletines oficiales de las provincias del propio 
departamento.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados,

contrayéndose precisamente tas proposiciones que se si
gan á  la forma y concepto del modelo q ü e  se acam pan  , 
con expresión de precios, siendo desechadas las que  apa-^ 
rezcan sin  los requisitos de este y qu® “ I611 f  mayores que los señalados como tipos en la nota

Abierto el acto de la licitación , 
que deseen tomar parte  en ella expondrán a los F r -  
dentes de las corporaciones mencionadas duran te  Bl es
pacio de 30 minutos, contados desde la hora que se se~ 
ña le en los anuncios para empezar el acto , las dudas que 
se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que c rey e ren  
convenientes; en la inteligencia de qu e  trascurrido  este 
tiempo no se dará explicación a lguna que in te rrum pa  el 
acto, el cual d i r á  principio  entregando á los Presidentes 
los pliegos cerrados de proposiciones, acompañados del 
documento que acredite haber  verificado el depósito de que 
habla la condición 16 , cuya operación se hará en  el e s 
pacio de otros 30 m inu tos ,  conta ios desde que espire el 
marcado anteriorm ente  para las explicaciones. Dichos 
pliegos se n u m era rán  por el órden en  que se rec ib a n ,  y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pretexto  
alguno^

12. Espirados los 30 minutos señalados para la r ecep 
ción de los p l iegos , se procederá á su apertura por el ó r 
den rigoroso en que  fueron num erados , leyéndose en  
alta voz, adjudicándose el remate in terina y provis ional
mente hasta la superior resolución al mejor postor que  
hubiese Cumplido las condiciones prefijadas; e n te n d ié n 
dose por mejor postor el que proponga p r e i o s  tirte b a 
jos en la totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta le 
galizada, que será remitida por el Exfcroo. Sr. Presidente  
de la Junta del departamento al de ia consultiva de la 
Armada á fin de que  por esta Autoridad se dé cuen ta  al 
Gobier no de S. M. para la resolución que corresponda

13. Si resultasen  dos ó más prop >si dones iguales m  
cada uno de los referidos puntos ses procederá en el ac to 
á nueva licitación verbal entre los que las hubiesen f i r 
mado por solo el tiempo de 15 minutos , terminados los 
cuales se hará la adjudicación al que  haya hecho m ayor  
rebaja en los té rminos que expresa la condición an te r io r ,  
en el concepto de que  las pujas á que diere lugar  la lici
tación verbal han de hacerse de un  tanto por 100 sobre 
el valor de la totalidad de los efectos.

Si resultase la misma igualdad en t re  las proposic iones 
presentadas en la corte y en el d ep a r ta m en to ,  la nueva 
licitación se llevará á efecto ún icam ente  en Madrid £  en 
la propia  forma que  queda indicada él dia qu e  se señale, 
á cuyo efecto deberán  presentarse  los lici tactores del d e 
par tam ento ,  bien sea personalmente ó por medio de apo 
derado debidamente autorizado; entendiéndose que r e 
nuncian  su  derecho si así no lo llegasen á verificar. Las 
bajas á que dé lugar esta nueva licitación séguirán  el ó r 
den que se establece en esta condición.

14. Terminado el acto, se devolveráná los interesados 
los justificantes de la garantía  que los autorizó para  to 
m ar  parte  en él, excepto los que pertenezcan á la persona 
ó personas á cuyo favor se adjudique el rem ate ,  que se 
re tend rán  hasta que  esté otorgada la escritura si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosele en c a 
so con trar io ;  pero si el rem atan te  ó rem atan tes  no se 
presentasen á formalizar dicha escri tura en el té rm ino  
de 10 dias , contados desde el siguiente al en que se le n o 
tifique la aprobación del r e m a te ,  quedará  á favor de la 
Hacienda la cantidad depositada como garan tía  y  rescin
dido el contrato . .

15. Recibida que sea la aprobación d il  Gobierno, y 
adjudicado definit ivamente el remate, ha de manifestar  ei 
in teresado ó interesados si t ienen uno  ó más socios, 
porque en  este caso son extensivas á ellos las obligacio
nes con tra idas , y las faltas á que  diere lugar se exigirán 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, se 
gún  el art. 11 d é l a  ley de Contabil idad y A dm inis tra
ción del Estado de 20 de Febrero  de 1850. El contratista  
quedará obligado por consiguiente á la decisión de las 
Autoridades y Tribunales  administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á. las 
cuestiones que pueda tener con la Ad ministracion s o 
b re  la ejecución de este contrato, renu nc ian do  al derecho  
comun y á todo fuero especial.

g a r a n t ía s  á l a  h a c ie n d a .
16. El derecho para presentarse como licitador, s iem

pre que se tenga apti tud legal, se adquiere  consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias ,  ó 
bien en la Tesorería  de Hacienda pública de la provincia 
de Murcia ó Depositaría de Cartagena, la cantidad de 2.500 
reales velion en metálico ó su equivalencia en títulos de 
la Deuda del Estado, ó en cualesquiera otros efectos p ú b l i 
cos admisibles por la ley á los. tipos de cotización.

17. Para asegurar  el contratista el cumplimiento de su 
compromiso consignará en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5.900 rs. vn. en metálico ó su equ iva len
cia en valores admitidos por  el Gobierno a{ tipo que las 
leyes determinan , cuya fianza responde del cum plim ien
to de este contrato ; y si no fuere suficiente á c u b r i r  los 
perjuicios que por faltar el asentista á lo estipulado se i r 
rogaren al servicio , q uedarán  obligados los bienes per
tenecientes a! interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.
18. El contratista ó contratistas en tregarán  las h o m i -  

mientas y demás piezas en el almacén general del referido 
arsenal con guias triplicadas y v a lo rad as , recogiendo dos 
con los recibos y demás requisitos establecidos que e n t re 
gará al Sr. Ordenador del departamento  para qpe pueda 
disponer se formalice la liquidación que ha de producir  el 
p ag o , bien sea en la c o r teó  en la Depositaría de Hacien
da pública de Cartagena, según convenga á ¡os in te résa-  
dos, en cuyo último caso serán  suficientes dos guias en lu 
gar de las tres que quedan expresadas.

19. Este contrato no podrá sejetarse á subarr ien do  ó 
trasmisión de obligaciones por parte  del asentista á fa
vor  de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que p r e 
ceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será á r b i 
tro de negarla ó concederla.

20. Firmada la correspondiente escri tu ra  de c o n tra to  
se desechará toda reclamación ó instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo la realización 
del mismo, respecto á que ántes de la subasta  es cuando 
deben hacerse  cuantas aclan ciones sean conducentes pa
ra dilucidar y explicar las dudas qu e  se ofrezcan.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio a r b i t r a l ,  según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852 , y  las cuestiones que  
p u e d m  suscitarse sobre su cu m plim ien to ,  inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso - 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciere el contratista  ántes de cum pli r  su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus h e re 
deros ó albaceas testamentarios, s iempre que á estos y  á 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratista  y sus dependientes gozarán del fue
ro d i  Marina en los asuntos puram en te  relativos al p re 
sente contrato.

Cartagena 27 de Marzo de 1862 .=José de L es le .^ E s  
copia.=»I barra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , por propia y exclusiva r e 

presentación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e .  % ó
co m pañ ía , sociedad &c , para lo que se halla deb idam en
te autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha de ____, inserto
en la Gaceta ó en el Boletin oficial de la provincia d e . . . . ,  
n ú m e r o    para la subasta de las 'herramientas  de car
p in te ro ,  calafate , to rn e ro ,  h e r r e ro ,  cerrajero y otras 
piezas sueltas que se consideran necesarias para consumo 
del arsenal de Cartagena en el té rm ino  de un  a ñ o ,  se 
compromete á cum plir  este servicio, con estricta  sujeción 
al mencionado pliego, á los precios fijados como tipos, ó 
con la rebaja d e  por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las herram ientas y demás piezas sueltas que son 

necesarias en el arsenal del departamento de Cartagena 
en el término de u n  a ñ o , con expresión de los precios 
que se les fijan para sacarlas á pública subasta.
HERRAMIENTAS DE CARPINTERO , CALAFATE Y TORNERO.

20 hachas encabadas para ca rp in te ro ,  á
29 rs. vn. una........................................ 580

20 azuelas ordinarias con mango, á 24
reales velion u na ................................... 480

20 idem curvas con i d . , á 20 rs. u n a . . 400
20 idem de mano con id., á 17 rs. u n a .  340 
18 m andarr ias  encabadas,  á 27 rs. 83

céntimos u n a ..........................................  500 94
60 gubias surtidas y encabadas , á 7 % ’reales u n a ...................................  ..........
16 s ierras de tronzar,  á 70 rs. u n a . . .*..* H 2 0
30 sie rras de verdugo con a rm azón , á

62 rs. 50 cénts. u n a ............................  1.875
20 hojas de s ie rra de a i r e ,  á 130 rs.

u n n   2 60030 sierras de m ano su r t id as ,  á 25 rs.
u n a ..................................   750

16 serruchos de vareta , á 16 rs. 60 cén
timos un o ......................... ................ 265,60

20 serruchos de m a n o , á  6 rs. u n o   120
10 serruchos d e .pu n ta ,  á ”7 rs. u n o . . . .  70

100 bar renas  salomónicas sur t idas  con ca 
bos,  á 38 rs. u n a ..................................  3.8OO



100 idem de mano ó pasadores surtidos
con id., á 3 rs. u n o ........................... 300

100 idem media caña surtidas con id., á
10 rs. 77 cénts. u n a ........................... 1.077

.  100 idem para em pernar su rtidas, á 20
reales u n a ............................................  2.000

40 formones surtidos y encabados , á 6reales uno..............................................  240
40 trenchas surtidas y encabadas, á 20reales un a   .............................  800

200 escofinas surtidas, á 6 rs. una   1.200
50 garlopas, á 20 rs. un a .........................  400
20 garlopines, á 18 rs. u no ....................... 360
30 cepillos surtidos, á 12 rs. uno  360

100 martillos de oreja encabados y su rtí -
dos, á 10 rs. uno................................. 1.000

80 idem de peña, á 12 rs. u n o ............... 960
4 compases curvos grandes, á 4 rs. uno. 16

16 berbiquíes surtidos, á 16 rs. u n o   256
10 acanaladores surtidos, á 2 rs. u n o . . .  20
12 pares de junquillos para m achiem -b rar, á 4 r s ....................................  48
12 destornilladores de mano, á 4 rs. uno. 48
20 cuchillas para raspar,á  4 rs. una . . 80

HERRAMIENTAS DE HERREROS, CERRAJEROS 
Y ARMEROS.

60 machos de fragua desde 12 á 25 l i 
bras, por térm ino medio 18 y m e
dia libras, á 4 rs. l ib ra  ...........  4.440

10 tornillos de mano, á 30 rs. u n o   300
50 idem de banco con peso desde 60 á

70 libras, por térm ino medio 65 li
bras, á 5 rs. 50 cénts. lib ra   17.875

10 bigornias con peso desde 25 á 30 li
b ias, por térm ino medio 27 y me
dia libras, á 5 rs. 50 cénts. l ib r a . . 1.51$,50

20 pares de tenazas ó alicates , á 16 rs . 320
16 taladros de mano con sus brocas, á 24

reales u n o .............................   384
8 tenazas para corlar, á 10 rs. una . . .  80
8 tijeras para cortar hojas de co b re , á

50 rs. una..............................................  400
8 serruchos de mano de arco , á 38 rs.

u no ............................   304
h e r r a m ie n t a s  d iv e r s a s  y  p i e z a s  s u e l t a s .
L000 agujas de coser lona y v itre , á 50

céntim os u n a .......................................  500
1.000 idem capoteras, á 25 cénts. una   250
1.000 idem de relingar, á 50 cénts. u n a   500

400 ídem chicas para coser lienzo, á 2
céutft'. u n a . ............................................ 8

2.000 alfileres, á un real el ciento.............. 20
20 hachas de partir , á 29 rs. u na   580

8 machetes para partir carne, á 15 rs.
u n o ...................... .......................... . . . .  120

16 cuchillos para id., á 35 rs. u n o   560
29 pares detijeras para atizar luces, á 5

reales u n o .............................................. 130
50 cabos ó mangos para herram ientas 

i surtidos, á 3 rs. 75 cénts. uno
í por prom edio.........................................  187,50
¡ 50.987,54
| Cartagena 27 de Marzo de 1862.=José de Leste. =  Es | copia,=H ay una rúbrica.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Secretaría.

E stado  dem ostra tivo  del resu ltad o  de la su b as ta  ce
leb rada  en  este d ia p a ra  la ad qu isic ión  d e  c ré 
d itos de la D euda no p re fe ren te  del Tesoro, p roce
d e n te  de l m a te r ia l , con arreglo  á lo d isp uesto  en  
el a r t .  7.° de  la  ley de  3 Agosto de  1851 , y con su 
jec ión  á  lo p rev en id o  en los 33 al 36 de  la in s
trucc ión  del m ism o m es y  año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho Importe no- Gá que°
las proposiciones. mina], ofrecen suventa.

D. Robustiano Boada....................  119.763 95
El mismo.................................... 110.000 94,70
El mismo...................................  110.000 94,90
El mismo...................................  110.000 94,50Gervasio Monaco....................  127.503 96
Pedro de las R ivas.................. 3.488 94 60
Antonio Mena......................  2.500 94*50
El mismo...................................  4.175 94^60El mismo...................................  2.411 94
El mismo...................................  7.427 95 02
El mismo...................................  10.000 95,10
Baldomero A rliz  ....... 750 96,20
Jacinto Navarro y Lázaro. . 20.750 94,49
Matías F ernandez....................  300.597 95*10
El m ismo................................    200.000 95*
Baldomero Artiz.....................  400.000 99,15
Domingo Sánchez...................  43.707 94*90
El mismo...................................  50.000 94*.99
Celestino O rtega....................... 27.042 94*50
Antonio D orronsoro...............  26.161 94 40
El m ism o...................................  40.000 94,30
El mismo...................................  6.000 94,25Meliton Mendoza.....................  8.018 94,70
Miguel U banza...................   96.725 95*66
Antonio Martínez G arc ía .. . .  500.000 99*99
Epifanio S anz ................ 9.741 94^60
El m ism o...................................  19.038 94*70Julián Redondo........................  2.910 95
José M artínez...........................  6.310 94,81
Julián M anzano— ................ 145.439 94*25

Proposiciones admitidas.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Antonio Mena........ ............................ ............................... 94 2.266A ntonio D orronsoro................................. ....................... 94,25 5.655Julián M anzano.......................... ..................................... 94,25 137.076Antonio D orronsoro........................................................ 94,30 37.720El m ism o................ .. ......................................... ............... 94,40 24.695Jacinto Navarro y Lázaro.............................................. 94,49 > 19.606Antonio M ena ................................................................... 94,50 2.362Celestino O rtega... ............................. o . ....................... 94,50 25.554Robustiano Boada............................................................. .................. 14 0.000 94,50 103.950Pedro de las R ivas....................................... ................... ..................  3.488 94,60 3.299Antonio Mena.................................................................... 94,60 3.949. Epifanio S a n z .................................................................. 94,60 9.214Meliton Mendoza............................................................... 94,70 7.593Epifanio Sanz.................................................................... 94,70 18.028Rohustiano Boada............................................................. ..................  110.000 94,70 104.170José M artínez .................................................................... 94,81 5,982Homlngo Sánchez............................................................ .................. 43.707 94,90 41.477Robustiano Boada............................................................ ....................  110.000 94,90 104.390Domingo Sánchez, parte de 50.000 rs. v n ............. .................. 10.191 94,99 9.680
704.971 666.666

Madrid 28 de Abril de 1862. =  El S ecre tario , Antonio Bruno Moreno. =  V.® B .® =El Director general, P re-sidente , J. Sierra.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 1*7 de la ley de 1 de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 
75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
A m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c l a s e ,  33,50 p o r  100.— I d e m  d e  s e g u n d a  i n t e r i o r ,  16,64 p o r  100.— Id e m  d e  s e g u n d a  e x t e r i o r

19,65 p o r  100.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio á que ofrecen su venta.

D. Valentín Vázquez................ 38.000 33,45José María Sandoval........... 44.000 33,90Julio M endinueta................ • 18.000 33,70José Vázquez........................ 646.000 34Tomás Ibañez....................... ................................ . . 88.000 34Mariano Ramiro y S a n z . . 26.000 33,89José Aroca............................. 132.000 34,90Ramón López V elo .. . .  . 240.000 33,80Antonio Dorronsoro.......... 120.000 33,80M anuel Ledesm a................... 15.000 16,50José María Sandoval......... . 59.851 16Juan García........................... 130.000 16,64Pedro R ivas.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 40.000 16,55José M artínez....................... 25.000 16,59Domingo Sánchez................ 225.000 16,50Valentín Vázquez................ 25.000 16,45Manuel Novales................... ...................................... . . 400.000 16,60El m ism o................................ 200.000 16,60El m ism o............................... 15.000 16,60El m ism o................................ 53.000 16,55Agustín T rigo.................. 310.000 17
A ndrés C orra l..................... . . •• 150.000 17
A. Franco Pardo ........... ............................... . 75.000 16,74Jacinto Navarro y Lázaro. 130.000 16,75
Francisco Sánchez.............. ...................................... 35.000 16,90
Leocadio L ópez.. . ............. ...................................... . , 200.000 16,84El mismo............................... ......................................  , . 200.000 16,83El mismo................................. . . ............................  . , 200.000 16,82El mismo................................ 200.000 16,81
El m ism o............................... . . . . . . . . .  • 200.000 16,80El m ism o .. „ ......................... 70.000 16,70Pablo Badals.......................... ......................................  Id. de 2.* exterior. 2.000.000 19,58El m ism o .. . . ...................... • • • • 2.000.000 19,65
R. R uding............................. 480.000 20,75

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Valentín Vázquez........................ 33,45 12.711

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D. José María Sandoval...................

Valentín Vázquez......... ...............
Manuel Ledesma...........................
Domingo Sánchez........................
Pedro de las R iv as ,.. .............
Manuel Novales......... ..
José M artínez...............................
Manuel Novales...........................
El m ism o.......................................
El m ism o. ............................... ,
Juan G arcía...................................

15.900 )
200.000 615.000 400.000 )

16
16,45
16.50
16.50
16.55
16.55
16.59
16.60 
16,64

9.576
4.112
2.475

37.125
6.620
8.771
4.147

102.090
21.632

1.187.851 196.548

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE E X T ER IO R .
D. Pablo Badals.................................

El m ism a........................................ 19,58
19,65 391.600

393.000
4.000.000 784.600

J.
Madrid 29 de Abril de 186 2 .=  

Sierra. El Secretario, Antonio Bruno Moreno =V .° B.° = E l  Director g e n e ra l, Presidente,

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os del E sta d o  

de la p r o v in c ia  de M adrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos que á continuación se expresan para entregarles 
comunicaciones referentes á las provincias que tam bién 
se determ inan , se les invita para que se presenten á re 
cogerlas , pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Felipe Santiago A ndrés, provincia de Guadalajara.D. Juan Solaz , id. de id.
D. Antonio Mura, id .de Zaragoza.
Madrid 30 de Abril de 1862.*»Tomás Mojados. — 2

T rib u n a l de o p o sic io n es
á las cátedras de latin y castellanof vacantes en los Ins  - 
Ututos de segunda enseñanza de Cuenca, Guadalajara y 

Palencia.
De orden del limo. Sr. Presidente del T rib unal se pro

cederá al segundo ejercicio de dichas oposiciones el lu
nes 5 del actual, á las cuatro de la tarde , á cuyo efecto 
los opositores se presentarán en el local de costum bre, á 
las ocho de la mañana , dispuestos á en tra r en reclusión 
por ocho horas para componer el discurso latino que el 
reglamento previene.

Madrid 2 de Mayo de 1862. = E 1  Vocal Secretario, Severo Catalina

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Julián Martínez Y anguas, Juez togado de prim era instan

cia del distrito del Prado.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebia Lafuente, 

natural del Real Sitio de Aranjuez, de 31 años, hija de Juan y  
de Antonia López; y á Fermín Escudero, natural de esta cor
te , de 61 años, hijo de Antonio Blas y  de Matea del Pié, de ofi
cio platero, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gacela  y D ia rio  oficial de A visos , 
se presente la primera en la cárcel de su sexo y el segundo en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia procedente de 
una causa criminal; bajo apercibimiento q u ed e  no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Abril de 1862.=Julian Martínez 
Y anguas.=Por mandado de S. S., Telesforo Robles. 2119

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, refrendada del Escribano del crim en D. Juan Monte
sinos M oya, se cita , llama y emplaza por primera vez y térm i
no de nueve dias á Severino Urquijo para que comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, y Escri
banía referida, o en la cárcel de Villa, á prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por estafa de cortes de panta
lón á D. Telesforo Itnr riaga; apercibido que de no verificar la 
presentación le parará el perjuicio que haya lugar. 2121

Por el presente y en v h tu d  de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primeia instancia de Vistillas, refrendada 
del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por pri
mer edicto y pregón y término de nueve dias á Eusebio Balleste
ros, natural de Prádena, de 18 años de edad , de ocupación sir
viente , para que comparezca en la audiencia de S. S. ó en la 
cárcel de presos á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2122

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de 
esta villa de Mancha-Real y pueblos de su partido &c.

Por ei presente se convoca á D. José Mariano Pulido, Mé
dico titular que era de la villa de Torróx en el año pasado de 
1855, y  á D. Vicente Gi l ,  Cirujano también titnlar que fué de 
la de Albanchez en dicho año, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el de la inserción d i  este edicto en la Gaceta  deA 
Gobierno, comparezcan eu este Juzgado, por sí ó por medio de 
apoderado, á percihir 381 rs. que como procedentes de los bie
nes vendidos á Eufrasio Muñoz C atena, álias C olon, vecino  
de la citada villa de Albanchez, en causa sobre lesiones á Julián 
Ogayar Archillas, les pertenecen de por mitad en parte de pago 
de los honorarios que como tales facultativos devengaron en la 
citada causa; bajo apercibimiento de que si no se presentan en el 
mencionado término se depositará la indicada cantidad en la Caja 
sucursal.

Dado en esta villa de Mancha-Real á 11 de Abril de 4 8 6 2 .=  
Joaquín Alvarez de M orales.=Por su m andado, Juan de Mata 
H errera. 2124

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelavega.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo 
á Francisco Fernandez Cieza y  Cieza Collantes, casado, trabaja
dor, mayor de 40 años, natural de Villasuso de C ieza, vecino de 
Campuzano; á Estéban Valeriano, Melquíades Fernandez y  Mar

cela Aguayo , cuya residenciarse ignora;, habiendo residido los 
cuatro últimos en el año próximo pasado en el pueblo de Santa 
Olalla y  distrito de Cieza, de este partido, ocupados en los tra
bajos del ferro-carril de Isabel II, para que en el término de 
nueve dias , á contar desde la inserción de este anuncio en el 
B oletín  oficial de la provincia y Gaceta de M a d r id , com parez
can en este Juzgado á la práctica de ciertas diligencias y  pres
tar declaración de inquirir en causa criminal que contra lo s  
mismos se instruye sobre hurto de varios efectos en casa de 
D. Manuel G ayón, vecino de Santa Olalla; apercibidos de pararles 
e /  perjuicio que haya lugar, y  sustanciarse la causa en su rebel
día : y  al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades com 
petentes que siendo habidos todos ó cualquiera de d ichos sujetos, 
les conduzcan á este Juzgado con dicho objeto.

Dado en Torrelavega á 11 de Abril de 1 8 6 2 .= A nselm o Gar
cía Serantes.= P or su m andado, Manuel M. Conde. 2126

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID 3 DE MAYO.

El lunes 28 de  A bril de 4862 se ce leb raron  las 
hon ras p resc rita s  po r el reg lam ento  en  la  iglesia de 
Religiosas tr in ita r ia s , hab iéndose re ta rd a d o  cinco d ias 
á causa de caer d e n tro  de la oc tava  de  P ascua de 
R esurrección  el an iv ersa rio  de la m u e rte  de Miguel 
C erv an te s , á  q u ien  se d ed ican , á la p a r  que á cu an
tos cu ltiv a ro n  la l i te ra tu ra  p a tria , p o r  la Real A cad e
m ia E sp añ o la , según el tex to  de la inscripción co 
locada en  la p a r te  sup erio r del vestíbu lo  del tem plo. 
Dos targ e ton es h ab ia  á cada c o s ta d o : so b re  el de la 
d erecha  leíanse los títu los ó apellidos de  los A cadé
micos m ás sobresa lien tes  en  esclarecer y  d ifu n d ir  to 
do lo re lativ o  al P ríncipe de nuestros ingenios y á su  
inm orta l obra , y son el M arqués de S an ta  Cruz, Mon- 
t ia n o , R ios, S ilva , C lem en cin , F e rn a n d ez  N a v a rre -  
te ,  G arcía de A rr ie ta , Q u in tan a : sobre el de  la iz
q u ie rd a  se ha llab an  recordados tam bién  p o r sus tí tu 
los ó apellidos los A cadém icos P. C arrasco , Jo v e lla -  
nos, B erguizas, M arqués de B a jam ar, D uque de la 
Roca, M elendez V aldés, B u rg o s , por cuyas alm as no 
se h icieron los sufragios de co stum bre  al so b rev en ir  
su fallecim iento.

E n  lo in te rio r del tem plo  ocuparon  el brazo de re
cho del crucero las s e ñ o ra s , y  el izq u ie rdo  el coro de 
voces; los bancos del circo y uno de  los costados los 
indiv iduos de las d iferen tes A c ad e m ias , y  el otro los 
au to res  y los dueños de  im pren ta  q u e  asisten por d e 
recho propio , y  todos los dem ás convidados. H a b ién 
dose rep a rtid o  esquelas de diferentes* colores, y  s e ñ a -  
ládose tre s  d is tin tas  en tra d a s , á cada u n a  de las c u a 
les hab ia un  guard ia  civil v e te ran o , o rd en ad am en te  
llen aro n  todos las resp ec tiv as  localidades. E n lu tado  
es tab a  el tem plo con paños negros bordados de oro. 
Sobre el tú m u lo , de un solo cu erpo , se v e ian  el h á 
bito de San F ranc isco , una e s p a d a , cadenas con g r i
llo s, u n a  corona de lau re l y u n  e jem plar de la e d i
ción g ran d e  del Q u ijo te; a lred ed o r a rd ía n  hachas 
en b landones , y velas y lám paras fú n eb re s  en  los a l
ta res  y en  las pechinas.

Como Académ ico m ás an tig u o , y  en  ausencia del 
S r. D irec to r, p resid ió  el duelo el S r. D. E usebio 
M aría del V a lle , acom pañándole el S r. M arqués 
de la P ezuela , en  rep resen tació n  del S r. Conde de  
M iraso l, D irector de l cu arte l de In v á lid o s , q u e  no 
pudo asis tir po r en ferm edad  g r a v e ; el S r. D. Juan  
M onta lbán , R ector de la U n iversidad  C en tra l, y el 
S r. D. Ceferino de E ch ev arría , p rim er T en ien te  A lcal
de de la c iu dad  de A lcalá de H e n a re s , delegado p o r 
el A lc a ld e , que el mismo dia tuvo  que p re s id ir  las 
h o n ra s  ded icadas p o r esta ciudad á su  hijo Miguel 
C e rv an te s , en  la p a rro q u ia  donde recibió el agua 
del b a u tism o , como tam b ién  se las ded ican  desde 
el p resen te  año la c iu d ad  de V alladolid y la villa de 
A rgam asilla.

In terpo lados con los m iem bros de  las dem ás Aca
dem ias científicas y  l i te r a r ia s , en  ca lidad  d e  in d iv i
duos de la E sp a ñ o la , as is tie ro n  los S res. M arqués de 
M olins, M arqués de la Pezuela , D. A ntonio M aría 
Segovia , D. Ju an  E ugenio H a rtzen bu sch  , D. A u re -  
liano F e rn a n d e z -G u e rra  y  O rb e , D. Leopoldo A u 
gu sto  de C u e to , D. M anuel C añ e te , D. M anuel T a -  
m ayo y B au s , D. P ed ro  Felipe Monlau , D. C ándido 
N ocedal, D. Tom ás R odríguez R u b í ,  D. Francisco 
C u ta n d a , D. S evero  C atalina del A m o , D. R am ón de 
C am poam or, D. Ju a n  V alera y  yo D. A ntonio  F e r -  
r e r  del R io , á q u ie n  por indisposición del S r. S e c re 
ta rio  en cargó  el S r. P residen te  la  redacción  del ac ta  
de esta  función religiosa.

Como especialm ente  convidados po r la A cadem ia,

ocuparon los co rrespon d ien tes sillones en  el présbite, 
rio el Excm o. S r. D. Tom ás Iglesias y B arco nes, 
triarca de las In d ias ; el lim o. Sr. D. Prim o Calvo, Api 
zobispo de Cuba ; el E xcm o. S r . D. Ju an  Ignacio M0I  
re n o , O bispo d e  O v iedo ; el Excm o. S r .'D . Francisco 
de Sales C resp o , Obispo de A rc h ís , au x ilia r  del Ex^ 
celentísim o Sr. C ardena l A rzobispo de Toledo ; el IlusI 
trísim o Sr. D. B ienvenido M onzon, A rzobispo preco, 
nizado de  S an to  D om ingo; el lim o. S r . D. Francisco 
de Paula B e re a , Obispo de  L in a re s , en  la República 
M ejicana; el lim o. S r. D. José L o ren z o , Vicario eele^ 
siástico d e  M adrid.

A las diez em pezó ei oficio : m aestro  de capilla f ^  
el S r . D. Luis de  A rche, y la m úsica del S r. D. Hila„ 
rion  E slaba. De pontifical celebró la Misa el E xeelen , 
tísim o S r. D. Lorenzo B arilli, A rzobispo de T iana y  
Nuncio apostólico de Su S an tid ad  en  estos reinos 
qu ien  tam b ién  tu v o  la capa de coro al tiem po del 
in v ita to rio , vigilia y responso. Dijo la o rac ión  fúne
b re  el lim o. S r. D. A n tolin  Monescillo, O bispo de Ca
lah o rra  y la C alzada, n u e s tro  A cadém ico correspom* 
d ien te , p roponiéndose d e m o s tra r  q u e  la fo rm a cris-, 
tian a  es el d is tin tivo  de las le tra s  españolas.

Seis soldados inválidos, m ancos todos, y re leván , 
dose op o rtu n am en te , cu a tro  en los ángulos del tú 
mulo y dos á cada una de las en tra d as  del circo, h i
cieron guard ia  de  honor sin  a rm as d u ra n te  esta fu-, 
n eb re  cerem onia , q u e  term inó  á la una de la tarde , 
de q u e  certifico .

A n t o n io  F e r r e r  d e l  R io .

Una deliciosa tem peratura favoreció ayer para que la 
fiesta nacional del Dos de Mayo se solemnizase con el debido lucimiento. Desde muy temprano una concur
rencia num erosa , compuesta de personas pertenecien
tes á todas las clases de la sociedad, llenaba las alamedas 
del Prado, cercanas al monumento que recuerda aquel dia 
terrible y glorioso á la vez para nuestra patria , y donde, 
desde las seis de la mañana hasta las doce del dia', se han 
celebrado misas por el descanso de las almas de los héroes que perecieron en defensa de la patria.

Las brillantes tropas de la guarnición cubrían  la car
rera que llevó la comitiva, la cual salió á la hora desig
nada. Presidíala el Sr. Duque de Sesto, Gobernador y 
Alcalde-Corregidor de esta corte, llevando á su lado 
al Capitán general de Madrid, Sr. General D. Enrique 
O’Donnel!, y al Director general de Artillería, Sr. Marqués 
de ia Habana. Formaba el séquito un considerable núm e
ro de personas de distinción, entre las que vimos á los 
Generales Mantilla y Bárcena.

Eran ya más de las dos de la tarde cuando se cantó 
el responso al frente del monum ento, y se hicieron las 
salvas de fusilería y  artillería. Poco tiempo después em 
pezaron á desfilar las tropas y  á retirarse la m ultitud 
que llenaba ei Prado y  las calles adyacentes.
 Del 16 al 22 de Abril circularon por la línea férrea
de Madrid á Alicante 13.952 viajeros; por la de Madrid á 
Zaragoza 10.590, y por la de Alcázar á Ciudad-Real 3.225; 
siendo los productos de la prim era 915.761,71 r s . ; de la 
segundars .vn . 116.058,64, y  de la tercera rs. vn. 83.867,69.

ANUNCIOS
REGLAMENTO SOBRE EL MODO DE PROCEDER EL

Consejo de Estado en los negocios contenciosos de la 
administración , con notas y adiciones.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta na
cional á 10 rs. ejemplar. —5

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA SEIS 
casas en la villa de Marchena por la cantidad en que han 
siao tasadas, y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en tas oficinas del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna v del Infantado, calle de D. Pedro , núm. 10, y en 
Marchena en la Administración de S. fí. El acto tendrá 
lugar el dia 24 de Mayo p róxim o, á la una de la tarde, 
en ambas dependencias.

Madrid 30 de Abril de 186!.=D e orden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 2362—2

Se enajena en pública y doble subasta una bodega 
contigua á la cárcel de Bailen por la cantidad de 66.670 
reales, y sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Administración de Bailón y en esta corte 
en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del In 
fantado , calle de D. P ed ro , núm . 10 , y donde tendrá lu 
gar la licitación el dia 19 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde.

Madrid 30 de Abril de 1862.— De orden de S. E , José 
María Diaz de Cevallos. 2362—2

SERVICIO MARITIMO. — PAQUETES-POSTAS DE LA 
Compañía general trasatlántica en tre San Nazario (F ran
cia) y Veracruz (Méjico), con escala en Fuerte de F ran
cia (Martinica) y Santiago de Cuba.

Sale un magnífico vapor de San Nazario el dia 14 de 
cada mes.La Compañía ofrece condiciones ventajosas en cuanto 
al precio y á la velocidad.Los que gusten en terarse de la tarifa de precios de 
pasaje , flete y demás condiciones podrán dirigirse á las 
oficinas de 1a Sociedad general de Crédito Moviliario Es
pañol , calle de F u en ca rra l, núm . 2. 2336—2

EL DIA 16 DE MAYO PRÓXIMO Y HORA DE UNA 
á dos de la tarde se rem atan en pública licitación va
rios quintos á pasto, labor y m ontanera , pertenecientes 
á la adm inistración de Belalcázar, propios del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del In fan tado: la subasta será do
ble y sim ultánea por pliegos cerrados, y tendrá lugar en 
la casa-habitacion del Administrador en el citado Belalcá* 
zar y en las oficinas deS. E. en esta corte, calle de Don 
Pedro, núm. 10, adjudicándose al que sea mejor postor en 
cualquiera de ambos puntos , sujetándose en un todo al 
condicionado que estará de manifiesto en dichas depen
dencias desde dicho dia.Madrid 30 de Abril de 1862.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. — 1

FABRICA DE PAPEL DE TINA.—SE ARRIENDA UNA 
de moderna co nstrucción , en térm ino de Candelario, 
provincia de Salam anca: consta de cuatro  edificios, con 
dos espaciosos m iradores, dos tinas, con local para po
derse aum entar o t r a , dos cilindros bien m on tados, bue
nas y abundantes aguas y buen trapo.Quien desee interesarse puede dirigirse á su dueño 
Juan Berguio Muñoz en Candelario hasta 1.° de Junio 
próxim o, quien dará cuantas explicaciones sean nece
sarias. 2314— 1

SANTOS DEL DIA

La Invención de la Santa Cruz.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Mayo de 1862.

HORAS.
Barómetroreducido ¿0° y milímetros.

Temperatura en grados Re&umnr

Temperatura en grados centí grados.
Dirtccioi 

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 709,05 8* 8 n #,o E .S .E . . Celajes.
9 m . . 709,08 12°,8 16*,0 E.............. Cel. gene

rales.
12------- 708,21 16®,2 20’, 3 S.............. Cási cub.®
3 t . . . . 706,46 18®,6 23*,3 S. S. E . . Cubierto.
6 t . . 706,03 15*,7 19®, 6 E. S. E .. Idem.
9 n . . . 706,28 11*8 14*,7 E. S. E .. Despejado.

Tem peratura máxima del dia___ 20*,0 25®,0
T em peratura máxima al sol , 28®,6 25®,7
Tem peratura mínim a del dia........ 7®,1 8®, 9

Evaporación en las 24 horas. 2,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas , »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Mayo á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro i  0° y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra .

Dirección
del

viento.
Estad*

del
délo .

Estad* 
de la 23 &r.

M adrid ... 762,5 16®,2 Este. . Cel. genera
les.. . . . .

Barcelona. 767,1 18®,0 Idem.. Cási desp.® Tranquila.
Palm a.. . . 767,0 21®,7 E.N.E. Cási cub.®. Idem.
A licante .. 
S. F ernan

765,6 22°,0 S. E .. . Alg. ráfagas Peq.° oleaje
do á las 7h 761,2 17®,4 E. S. E. N ubes........ Rizada.

Lisboa.. . . 761,8 18°, 4 N.N.E. Idem........... Bella.
O p orto .. . 763,1 20°,2 S u d .. . Idem........... De leva.
Bilbao— 765,6 20®,2 N. E . . Algs. nubes Tranquila.
San.°ayer. 763,2 15°,2 E. S. E Nubes........
G ranada.. 763,3 17°,6 S. S. O. Idem .......... »
Salamancá 760,6 17°,2 S. E .. . Cási cub.®. »
O viedo.. . 764,9 18®,8 N orte . Id em . . . . . »
B úrgos.. t 768,2

A

16®,1

las och(

N. E ..

) de la ¡

Idem...........

mañana.
M arsella.. 796,5 1I 1 9 ° ,6 S. E . . Despejado.. En calma.
Bayona. . . * 18®,3 Idem .. N u b es ... . . Idem.
B re st... . . 769,4 ]l 11°,3 N. O .. C ubierto. . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Abril de 1862 á las siete de ia mañana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro red u 
cido i  0o 
y al nivel del mar.

Tem pera
tu ra  en

g r  a d o ? 
centígra dos.

Direccióndel
rienlo.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u nquerq ue ......... 761,0. 13®,1. O.N.O. Nublado.
París........................ 761,6. 18°,1 S. . . . . Despejado.
Bayona............. » 16°, 9. O. . . . Idem.
Lyon........................ 764,8. 18°,8. s ........ Idem.
B ru se las ................ 761,9. 16\0 . N. E .. Nublado.
Viena....... ............... 762,9. 12°,0. Calma. Desp.®, niebla.
T u r i n .................... 765,9. is* ^ S. E .. . Sereno.
Roma . . . . . . . . . . 768,6. 13*,7. N ____ Despejado.
F lorencia.. . . . . . 767,9. 17®,0. S. O. . Sereno.
San Petersburgo., 760,4. 4*,5. S. E. . Nublado.
C onstantinopla.. . * » »
Stockolrao.............. » » » »
Copenhague........... 758,4. 8°,5. N. O .. Cubierto.
G re e n v ic h ............ 755,0. 14®,4. S. E.. . Idem.
L eipz ig ........... ...... 763,4. 16°, 8. S. S. 0 . Cási sereno.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRALO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.
3.560 fanegas de trigo.
2.202 arrobas de harina de id.

11.469 arrobas de carbón.
120 vacas, que componen 50.375 libras de peso.
366 ca rn e ro s, que hacen 10.093 libras de peso.
172 corderos, que hacen 4,773 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca*, de 49 á 55 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 92 rs. a rro b a , y  de 38 á 40 cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 114 rs. a rro ba , y  de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 4 0 á 46 cuartoslibra.
Jud ías, de 28 á 30 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 12 á 4 4 cuartos libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba , y de 8 á 40 cuartos libra.C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rro ba , y  de 20 á 22 cuartos 

fibra.
Patatas, de 5 */% á 6 rs. a r ro b a , y  de 2 á l*/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
C ebada, de 29 á 30 % rs. fanega.
A lgarroba, á 44 */% rs. id.
Trigo vend ido   1.531 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 505 id.

Precio m áxim o  60.
Idem mínim o...............  52.
Idem m edio................ .. 55,92.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 2 de Mayo de 1862.-=»El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2 de Mayo de 1862.
fondos franceses.. j \ % £ £  1/ 0°0 ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ™ ’77°0;
Españoles...............  3 por 100 in te rio r  49 3/8.
Consolidados    93 3/4  á 7/8.

Amberes 26 de Abril.—Interio r, 4 8 - 1 5 . Diferida, 43. 
Amsterdam  26 de Abril. — Diferida, 43 5/16. 
Francfort 26 de Abril.—Interior, 49.—Diferida, 43 1/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.— 

Segunda representación extraordinaria. — Los Hugonotes, 
ópera en cuatro actos.

T e a tr o  del  Pr ín c ip e . - - Compañía dram ática italiana 
bajo la dirección de Filippo P rosp eri, á cuyo frente se 
encuentra la célebre trágica y  dram ática Sra. Carolina 
Santoni, Marquesa de Zambeccari. — A las ocho y  media 
de la noche. — Función 3.a de abono. — Los dos sargen
tos franceses efi el cordon sanitario.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Equilibrios de amor. — Una vieja. — El padre de 
m i m u jer , juguete lírico en un acto.

T eatro  d e l  Circ o ,—A las ocho y  media de la noche.— 
Función 3.a de abono y tercera tam bién de las en que 
tomará parte la señorita Ros, de edad de diez años.— La 
Archiduquesitaf comedia en tres actos. — Aunque la mona 
se vista de seda , pieza nueva.

T e a tr o  de  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche. — Función á beneficio de la actriz Doña M a n u e la  
Ramos. — El arte de hacer fortuna , comedia en cuatro 
actos. — Baile. — Para dos perdices, dos, proverbio nuevo 
en un acto.


